
AÑO 18 5 7 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   DOMINGO 20 De  SETIEMBRE. NUMERO 1,720

P A R T E  O F I C I A L .

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL C O N S E JO  DE MIN ISTRO S

S. M. la R e ina  n u e s tra  Señora  (Q. D. G.) 
y su a u g u s ta  Real familia  con tinúan  en esta 
corte sin no ved ad  en su im p o r tan te  sa lud.

REAL DECRETO.
En uso de la prerogativa que me com pete 

por el art. 2G de la Constitución, y  de confor
midad con lo que me lia propuesto  mi Consejo 
de  Ministros, Tengo en decre ta r  lo siguiente: 

Artículo único. Las Cortes del Reino se re
un irán  en la capital de la Monarquía el dia 30 
de Octubre del presente año.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru 
bricado de la Real mano. =  El P res iden te  del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Telégrafos.
Se hace s a be r  q u e  el ella 2 5 del co rr i en t e  q u e 

d a r a n  ab i er tas  p a r a  el servicio de la c o r r e s p o n d e n 
cia p r i v a d a  del i nt e r i or  del reino las Estaciones  te
legráficas de Valencia y Castel lón de la P l a n a ,  y 
el 30 del mi smo p a r a  la co rr es p on d en c ia  i n t e r n a 
cional.

Madr id ,  19 de Se t i embr e  de 1837 -  El S u b s e 
cr e t a r io ,  An tonio  Gil de Zarate.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  LOS M I N I S T E R I O S .

MA R I N A .

1.° Setiem bre 1857. N om brando segundo Com andante 
de la provincia m arítim a de Bilbao al Teniente de navio  
D. Víctor Ve lasco.

Id. id. Id. segundo capellán del Colegio naval m ilitar 
al presbítero D. Juan Morote y García.

Id. id. Concediendo cuatro  meses de Real licencia al 
Teniente de navio D. Antonio de W in thu y sen .

Id. id. Id. id. al Capitán de fiagata D. M ariano Aguir- 
rc  y Barbachano.

Id. id. 'som brando A yudante del d istrito  de m arina 
de SangetijO al Alférez de navio graduado D. Manuel R a
món Amado.

Id. id. Id. á Mateo Costales ayudante del Conserje del 
edificio que ocupa el Ministerio de Marina.

Id. id. Concediendo Real licencia por cuatro m eses al 
T eniente de navio D. Federico Loba ton.

Id. id. N om brando A yudante del d istrito  de M arina de 
Malpiea al Alférez de navio D. Francisco Agapito Ortiz.

Id. id. Id. id. del tercio naval de Mallorca al Alférez 
de fragata graduado D. Alejo Sánchez.

Id. id. Relevando del destino de Com andante del Ru
cio naval de M álaga, y á su solicitud , al Brigadier de la 
A rm ada 1). Antonio A révalo, y disponiendo que en lo 
sucesivo no vuelva á p recederse á reconocim iento por fa
cultativos de ningún Jefe ni Oficial de los d istintos cu e r
pos de la A rm ada , á excepción de los casos en  que lo 
juzguen convenien te los Jefes de los departam entos ó 
apostaderos.

Id. id. N om brando A yudante del d istrito  de M arina 
de Cartaya y Lepe al Alférez de navio graduado D. José 
Matas y Baráll.

2 id. Concediendo Real licencia al Brigadier de la A r
m ada D. Segundo Diaz H errera , segundo\lefe del depar
tam ento de Cartagena.

Id, id. Disponiendo se cum pla lo prevenido en el Re
glam ento del cuerpo de Sanidad de la Arm ada respecto al 
num ero  y clase de médicos del Colegio naval m ilitar.

Id. id. Concediendo á Doña Josefa Perez y Agudo la 
pensión de 48 rs. vn. m ensuales como huérfana de José, 
operario que fué del arsenal de Ferro l.

Id. id. Id. la de 60 rs. á Doña Vicenta Perez y Monte
ro como huérfana de S ilvestre , h e rre ro  que fué del arsenal de Ferrol.

Id. id. Id. de 133 rs. 11 m rs. vn., tam bién m ensuales, á 
Doña María Belen y Boher y Boenavia como huérfana de 
D. Pab lo , p rim er médico que fué de la Armada.

Id. id. D isponiendo que el Alférez de navio D. Luis 
Morales pase al servicio de tercios navales con el em pleo 
de Teniente de n av io , pero en el concepto que se ex presa.

Id. id. Id. pasen al mismo servicio los T enientes de 
navio D. Nicolás Diaz Noriega y D. Francisco Calvo.

3 id. D eterm inando se vendan en pública licitación 
os \apo res  Vela-seo y Conde de Regla , y que con su p ro 

ducto se construya un buque de dicha clase.
Id. id. Confiriendo el empleo de segundo m édico del 

cuerpo de Sanidad de la A rmada á los licenciados en m e
dicina y cirugía D. Ram ón M artínez y S u arez , D. E nrique 
López Girón y Mora , D. José M artínez y G o rd o n , D. N ar
ciso H ernández Ardieta , D. Manuel Campello y Antón, 
u. franc isco  ele Paula Bori y V idal, D. Pedro Elizalde y 
v  n • ^oafiUin López y R odríguez, D. Luis Luchi y callejo , D. Gabino Rufilanchas y Lapeira , D. Luis María 
ttegiíe y V argas, D. Joaquín Lando y E s tev e , D. José 
Afilan y B m t, D. Luis Antonio Alvarez y Z a rz a , D. José 
Mediano y B lasco , D. Francisco González y Bidones y Don J uan María S urruca y Pallas.

Id. id. A probando una propuesta de destinos para 
profesores del referido cuerpo de Sanidad de la A rm ada.

Id. id. Nom brando Com andante del vapor Francisco 
de al Capitán de navio D. Manuel Sibila.

Id. id._ Concediendo la pensión de 60 rs. vn. m en su a
les a Dona María A gustina Bacelo y Fernandez , huérfana 
F e rro f0 °al30 ^  ca rP‘nteros Tue fué del arsenal de

Id. id. Id. la de 72 rs. á Doña María del Rosario B e- 
fiez y Carm ona , nija huéríana de Fernando palero que hie del arsenal de Cádiz. 1
Id. id. Prom oviendo al empleo de Teniente de navio 

al Alférez de navio D. Evaristo García Q uijano.
4 id. N om brando Tenientes Coroneles de Estado Ma-

de artillería de la A rm ada á los Capitanes de a rtille—
ia del ejército D. José López Pinto y D. Miguel Velarde.

Id. id. Expidiendo el re tiro  del servicio al T eniente 
hue°a°* ĉ e in fan tería  de Marina D. Joaquín  Ba-

.^P robando  el abanderam iento  en Algeciras de 
cor^° in8^esa ¿ n a ,  con el nom bre de Soledad , en el

5 vf que se .^ p re sn .
Ruinera .^et£ r,Il i^ ando que el Ingen iero  práctico super- 
corte h !10 i* Eduardo G arrido pase á encargarse del 

,ma ,ras establecido en la isla de Puerto-R ico 
pLizo de I), Manuel Díaz J\3onio, (Se co&t¿nu(trá,\

TERCERA SECCION,

OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

E s t a d o  que demuestra las cantidades consignadas para  Agosto de 1 8 5 7  por cada uno de los retmot 
á cargo de esta Dirección general, y  la recaudarían obtenida en el mismo m es . comparada con h  
realizada en igual época de \  8 5 6 .

RENTAS Y RAMOS. CONSIGNADO para Agosto 
de 1857.

RECAI

En Agosto 1857.

IDA DO.

En Agosto 1856.

DIFERENCI

I)e más.

A EX 1857 

De menos.

20.506,000
8.236,400
2.957,200
1.230,000

332,500
13,800

)>
1 .487,000

20 693,612.7) 
7.783,<129-53
3.060.094..69 
) .307,623..69

388,807..))
57,220

n
1.612.848..95

19.404,612 .51 
7.599,6! 3. .08
3.142.402..73 

886.636. 39 
363,623..19

»
)>

1.402.985..02

1.291,000. .20 
134,316. .45 

»
420.989..30 

25,183..95 
57,220

»
209.863..93

»
)>

81,408..04
)>
»

»

Ffectos tim b rad o s ......................................................
P ólvora...........................................................................
Documentos de v ig ilancia ......................................
Papel de m atrícu las, títu los y diplom as . . . .
Derechos procesales..................................................
Sellos de C orreos............................................ ...........

T o t a l e s ................................... Rs. vn . 34.762,900 34.907,038..71 32.799,872..92 2.188,573.-83 81.408,04

Recaudado de más en 1857 ................. Rs. v n . 2.107,165. .79

E s t a d o  que demuestra las cantidades consignadas desde Enero á Agosto inclusive de 1857 por cade 
uno de los ramos á cargo de esta Dirección general, y la recaudación obtenida en los mismoi. 
meses comparada con la realizada en igual época de I85G.

R EN TAS Y RAMOS.

Consignado para los meses de Enero á Agosto de 1857.

RECAI

Desde Enero á 
Agosto de -1857.

ÍDADO

Desde Enero á 
Agosto de 1856

DIFERENCIA

De más.

EN 1857.

De menos.

rab ac o s . .................. Rs. vnSal...........................................................................
Efectos tim b rad o s .................................
Pólvora.................................................................
Papel de m atrícu las , títulos y dip lom as.
Derechos p ro cesa les .................*......................
Sellos de co rreos...............................................

T o t a l e s ..........................Rs. vn.

152.728,000
63.861.600
26.687.600 

6 .810,000
607,800

10.743,000

155.129,647. .36 
63.012,148. .84 
27.587,319. .90 

8.024/776. .50 
1.149.290 

119,624. .82 
11.541,972. .80

142.131,064.. 62 
58.405,428. .65 
28.696,977. .54 

5-746,610.. 83
»
»

9.268,337. .61

1 2.998,582. .74 
4.606,720. .19»
2.278,165. .67 
1.149,290 

119,624. .82 
2.273,635 ..1 9

))
»

1.109,657..64
))
»
»

263.912,400 269.163,435. 69 245.411,971. .92 24.861,121 . . 41 1.) 09,657..64

Recaudado dem á s en 4857...........  Rs vn . 23.751,463. .77

NOTAS. I .1 Estos estados están  sujetos á las rectificaciones que disponga la Dirección general de Contabilidad al examinar las respectivas cuentas.
2. La baja de efectos tim brados procede de figurar con separación en el presen le año los productos del p ap e l de 

n a tn c u la s , títulos y diplom as y de no verificarse subastas de bienes nacionales, cuyos expedientes se form aban en >apel de reintegros
3.a Nada se incluye en ellos respectivo al mes de Agosto por la provincia de Canarias 

M adiid, 18 de Setiem bre de 1857.=E l D irector g e n e ra l , L. N. Q uintana.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
E s t a d o  que demuestra las cantidades consignadas para el mes de Agosto de 1 8 5 7  por cada uno de 

los ramos á cargo de esta oficina general, y  la recaudación obtenida en el mismo mes compa
rada con la realizada en igual época de 1 8 5 6 .

Consignado RECAUDADO DXTÜRENCIAS.
para 

Agosto de 1857. En Agosto 
de 1857.

En Agosto 
de 1856. De más en 1857. De minos en 1857.

Derechos de A rancel..........................
Idem del m aterial de fe rro -ca r

riles ......................................................
Idem  de navegación, puertos y 

faros.....................................

16.535,000

600,000
120,000
50,000

195,000

14.680,774..54 
2.115,940

517.465..06
191.464..36
54,1 46.,83 

163,801 ..45

15.017,236..65 
716,141 ) .399,799

336,462..1)

60.290..09

27.210..23

Idem m enores (guias registros) &c 
Comisos (parte correspondiente ála H acienda).....................................
Policía san ita r ia ...................................
A trasos hasta fin de 1849 ...

Oí  i  y i OO ..lO
1 11,694..39

22,662..87 
191,011..68

79.769..97
31.483..96

Ejercicios ce rra d o s ........... ’ • • *

T o t a l e s ...........................r s . v n . 17.500,000 17.723,592..24 16.636,501..74 1.51),052..93 423,962-43

Recaudado de m ás en 1857 • ............  ) .087,090..50

M adrid, )9 de Setiem bre de I8 5 7 .-E 1  Director g en e ra l, José G. B arzanallana.

E s ia d o  que demuestra las cantidades consignadas en los ocho primeros meses de 1857 por cada uno 
de los ramos á cargo de esta oficina genera l, y  la recaudación obtenida en el mismo período com
parada con la realizada en igual época de \  856.

Consignado hasta RECAUDADO DIFERENCIAS.
fin de Agosto 

de 1857. hasta fin de Agosto de 1857. hasta fin de Agosto de 1856^ De m ás en 1857. De ménos en 1857.
Derechos de a ra n c e l............................
Idem del m aterial de ferro-carriles. 
Idem de navegación , puertos yfa ro s......................................................
Idem  m enores (guias, registros &c.) 
Comisos (parte  co rrespondien te ála H acienda)......................................
Policía san ita r ia ..

125.220,000
4.635.000
4.025.000 

370,000

) 25.974.745-93 
19.859,206-50 

4.339,296-69
1.179,2)7. 38 

352,387-57

115.63,S ,328-7 3 
1.340,014 
4.265,095 .26

904,607-05
359,994-06

10.336,417-22 
18.519,192-30 

274,201-43
274,610-33

))

j>
j>
»

»
7,606..49

Atrasos hasta Fm de 1849 850,000 804,086-50 767,672-86 36,413..64 »Ejercicios ce rrad o s . . » 296-83 » 296..83 »
» 5.206,917-47 653,076-51 4 553,840..96 »

T o t a l e s ..................  r s  v n ) 32.100,000 157.916,154-89 123.928,788-47 33 994,972..91 7,606..49

Recaudado de m ás en 1857.................... 33.987,366..42

M adrid, )9 de S etiem bre de ) 8 5 7 . - El D irector g en e ra l, i. G, BareanaUana.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

E s t a d o  expresivo de las cantidades consig?radas en Agosto de 185*7 por las contribuciones , rentas 
y  ramos afectos á esta Dirección general y  la recaudación obtenida por los mismos en el referido 
m es , comparada con la realizada en igual periodo del año de 1 8 5 6 »

C ontribuciones de inm ueb les.. . .
Idem del su b sid io ..............................
Derecho de hipotecas........................
20 por 100 de p ro p io s..........
Impuesto sobre grandezas y t í 

tulos ............................................
Expedición y toma de razón de

títu lo s .................................................
Im puesto de m in a s ............................
Contribución de co n su m o s..............
A rbitrios que estuvieron afectos á 

la amortización de la D e u d a ...
Conceptos ev en tu a le s .......................
Contingente de pósitos....................
Im pren ta  N ac io n a l.. .  ...................
Establecim ientos p en a les................
Líneas electro -te leg ráficas...........
D erram a g en era l................................
M ontc-pio de Jueces de prim era

in stancia ............................................
10 p o r 100 de adm inistración de

p artíc ip es .....................................
A trasos h a s -  í De contribuciones 

ta fin de J su p rim id as. . . .
1849............ ; Id. v ig en tes..............

Resultas de ejercicios c e r r a d o s . . .

Cantidades consignadas en Agosto de 1837."
Recaudación obtenida en Agosto de 

1857.
Recaudación realizada en Agosto de 1856,

DIFER ENCI

De más.

AS EN 1857.

Do ménos.

52.310.000
10.276.000 
2.000,000

208,000
56.000
13.000

493.000
20.680.000

48,500»
183,300
104.000
114.000))

ti
311,500

»
1.184,000

58.820.742..Í9
10.733.889..18 

2.000,722..02
335.526..06
168.666..67

36.915..08
522.146..17 

19.452,665-17
41.295..90

101.262.. 66 
6..Ü2

89.709..82 
119,099..72 
110,201.87)>

D
331,831. .93

1.738..88
7.190..07 

1 253,388..72

59.568.448..97 
10.925,014. 65

1.748,607..09 
190,471. .34

56,000
12.252..68

507.436..69»
48,804. .26 
81,072.40
79.975..55

120.693..33 
13,111. .29

10.945.850..30
742.,25

1.984..16
4.735..21 

15 221..22
566.623..68

»
252,114.93
145,054.72
112.666..67

24.662..40 
14,709.48

19 452,665,.17

20.190..26 
6..02

9,731..27
97,090.58

»
329.847..77

»
686.765..04"

747.706..48
191.125..47

ti
ti' *
))
»
ti
»
7,808 .36))
ti

1,593-61 
10.945,850..30 

742..2S
ti

2,996-33
8,031 .15ti

87.981,300 94.126,098..43 84.887,048.-07 21.145,504.31 11.905,5S3..95

RESÚMEN.
Recaudación obtenida en Agosto de 1857 ............................... 94.126,998..4B
Idem id. en Agosto de 1856........... . ........... , . ............................ 84.887,048..07

Diferencia de más en 4857 .............. 9.239,950..36
Madrid , 16 de Setiem bre de 1857.-= Juan B. T rúp ita .

E s ta d o  comprensivo de las cantidades consignadas en los ocho primeros meses de \  857 por las contri- 
buciones, rentas y ramos afectos á esta Dirección general, la recaudación obtenida por los mismos 
en la misma época, comparada con la realizada en igual período del año de 1856.

Cantidades consignadas en Enero á Agosto de 1857.

Recaudación obtenida en el mismo período de 1857.

Idem realizada 
en igual época 

de 1856,

DIFERENCL 

De más.

.̂S EN 4 857. 

De ménos.

an/. H A fl A Q A 1 OA ! oKf £>*!
Idem del su b sid io ..................................................... 45.986.000

M/«y.U40. j») jjO /
40.769.064,84 35.574.831,62

24.304.855,0 / 
5.4 94.233,22 • •

Derechos de h ipo tecas......................... .................. 14.842.000 18.60-1.833.71 16.932.453,24 4.669.380,47Veinte por 100 de p ro p io s ................................... 1.033.000 1.260.330,06 977.391,32 282.938,74Impuesto sobre gandezas y títulos.................... 448.000 1.187.333,35 978.666,67 208.666,68Expedición y toma de razón de títu los........... 120.000 200.276,74 103.611,57 96.665,17Im puesto de m inas.................................................. 3.460.500 4,181.622,1 1 3.862.951,99 318.670,42
1 18.684,000 93.804,529.46 93.804.529,46A rbitrios afectos á la am ortización de la 

D euda.................................................................... 296.000 334.042,95 . 600.067,35 266.024,40Conceptos eventuales en g e n e ra l,..................... . . 776.855,28 656.779,13 120.076,15A rbitrios de los puertos francos de Canarias. 485.608,10 474.725,33 10.882,77Contingente de p ó s ito s ................................. 39,99 139,72 99,73Im prenta N acional.............................................. 825.800 661.490,68 536.052,84 4 25*437,84Establecim ientos penales. .................................... 672.000 763.618,90 692.483.56 71.4 35,34Líneas electro -te leg ráficas................................... 704 500 476.767,53 380.513,70 96.25.3,82Derram a g e n e ra l . ..................................................... 4 1.575.779,23 14.575.779,23Monte-pio de Jueces de prim era instancia  . .  . 4.669,13 46.750,73 12.081,60Diez por 100 de adm inistración de partícipes. 2.052.600 2.198.531,63 85.454,66 2.143.076,97Atrasos hasta j De contribuciones suprim idas 655.483,24 83.027,94 572.455,30fin de 1849. í Idem v igen tes............................... 76.807,18 66.492,18 10,315Resultas de ejercicios ce rrad o s................. .. 4.196.200 3.715.720,53 2.853.094.29 862.626,24Idem correspondien te al presupuesto  de 1856. 54.733.020 22.653.809,30 47.482.319,50 5.174.489,80 ••

164.772.620 421 853.774,37 298.674.070,57 135.033.688,76 14.853.984,96

RESUMEN.
Recaudación obtenida en  los ocho prim eros meses de 1857. . 421.853.774,37

Idem id. id. de 1856................ .............................. ....................... 298.674.070,57

Diferencia de más en 1857 .............. 123.479.703,80
Madrid , 16 de Setiem bre de 1 8 5 7 .= Ju an  B. T rúpita .

NÚMERO 1 0
DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES. SECCION DE CONTABILIDAD.

E s ta d o  expresivo de las cantidades consignadas en Agosto de \  8 5 7  por los ramos á cargo de esta 
Dirección general, y  los ingresos obtenidos por los mismos en el referido mes comparados con 
los de igual época del año de 1 8 5 6 .

Valores de las ventas y redenciones antiguas á 
metálico y equivalencias al papel de la Deuda.

De las ren tas  de los b ienes del E stad o ............
Idem del C lero ....................................................... ’ * ’
Idem de secuestros no declarados en v e n ta ! . . !  
R esultas de ejercicios cerrados de los bienes delEstado y secuestos..............................
Idem  id. del Clero...................................

Cantidades 
consignadas en 
Agosto de 4 857.

RECAUI

obtenida en 
Agosto de 4857.

)ACION

realizada en 
Agosto de 1856.

DIFERENCIA 

De más.

5  EN 4857. 

De ménos.

4 0*5,528 
4.661,418 

135,844
40,238 

4 85,686

464,921
79,845

1.208,894
39,722
41,430

940,847

345,288
120,694

4.701,548
30,006
41,669

427,702

416,633

9,716
29,761

513,445

40,849
492,654

2.128,714 2.772,659 2.636,907 669,255 533,503

RESÚMEN.
Recaudación obtenida en  Agosto de 1857Idem id. de 1 8 5 6 . . . . . . .  ........................................ . . . . . . . . . . . ........................................ 2.772,659

2.636,907

435,752

s docum  e n -

D iferencia de m ás en  Agosto de 4857 ............ ......................... ....

t a S S ’dt* X s t o ujeto á las rectiflcaciones que ofrezcan las cttenta
M adrid, (5 de Setiem bre de 185 7 .= E l D irector gen era l, Luis de Estrada-



~ ...... ...... ............................ .........................

Estado expresivo de las cantidades consignadas en los ocho pvwmQs Wê  A el corriente año de 
4 8 5 7  por los ramos á cargo de esta Dirección general, y los ingresos obtenidos por los mis
mos en el referido período, comparados con los de igual época del año anterior de 1 8 5 6 .

Valores de las ventas y redenciones antiguas á 
metálico y equivalencias al papel de la Deuda.

De las rentas de los>bienes del Estado................
Idem del Clero............. ’• * af' * *
Idem de secuestosmo dfdrarados ^ J  w ita^q . . .  
Resultas de ejercicios,|yríAdps de logícenos de| 

Estado y secuestróte .¿ , A . , . .  i . . .  * 
ídem id, del Clero, ?%  . A ?

Cantidades 
consignadas en 
los meéés de 

Enero á Agosto 
de 1857.

--sS-r-.' '

RECAUI

obtenida en los 
ocho primeros 
meses de 1857.

4.031,083 
948,132 

19.55%7^8 - s

i; 4 7 l ? 9 $ :
■: 3§44§P 2l;
i-— ■

)ACION , ;

realizada en los 
ocho primeros 
ineses de 1856.

d if e r e n c ia

De ajas, á '

S EN 1857.

' De ménos.

2.319,864

C i f f  

__— ?

1.348,869
804,812

8 .8 1 ^ 2 9
* ' ,7 1 4

‘ 7' 56,13 8; 
í" 998?6C7

2.682,214 
143,620 

1 0,743 *i¡|9 ;
• .¿V

'Níi ; j y
S 2 l| ll0 -

53,987

x 3J302

¡. ‘
I  ; y'

* 44^86,861^ | t2 Í3 Í ,5 | 6 '
a ® » ? /  : 16.14 4,40^, i- ,̂. 3^30 2

HESÚMEN. ...............  ............ . . .

Recaudación obtenida eáTós; octó^pbímebós ratees dé ÍS57.. .x i J . T ¿ , .  v •
Idem id. de 1856.................. .................................. . . . , . . . „  ? . , . , , ? .V,V V̂ V

• . ;  . ■ t ■ ■ VV ”.e í *.* * ’

28.373,624
12.232,536

" ' v" w Plfereiibiade niás en 185T., . ,  , #T ;V i. V; ; ,  A ■ t '
16.141,098

NOTA. El resultado que arroja este estado se baila sujeto á las rectiflcacioneá que ofrezcan , n ín i,c  a „ 
mentada^ de renhis públicas y caudales referentes al período que el mismo comprende. ° cuentas docu

Madrí3¡ dp SétiémSre de 1857,==El Director general, Luis de Estrada. i

;  T T ....... .....  .................... n ú m e r c

R ecau d ació n  en papel de la Deuda del Estado y  en j  
realizar d e 1 las ventas antiguas anteriores á la < 
Mayo de \ 8 5 5 , durante los 11 meses que'ktíjnpm

En el cuarto trimestre de 1856..................................... ...., , , ,
En los ocho meses transcurridos desde Enero á Agosto del 

año corriente!, i , . ............ ...... ....................... ......, , , ,

TorÁl GENERAL, . .............. ..

i 8 .°  ..... . ■ ' T

iCtáUco. procedente de créditos por plazos sin,' 
desamortización p revenida ' en la í é y  de 1 X  de 
ule c.sla nota, á saber;* , , - .

Papel. Metálico. . - TOTAL,

4.116.06.0,89 - 

16 896.541,09 :

2.648

12.865.458,09*

M,461315,64’

7 4.03L083

15.514,203,34 ?Oí498.398,64 - ( 2 i,012.001,98

os- de ventas en 
liga ai pago hmie- 
ña para su caaioi-

NOTA. Del éxámen escrupuloso, que ser está haciendo por el negociado de atrasés á ios rpoicip 
liguas s e v a n  descubriendo débitos de los compradores en todas las provincias, á quienes se leTnl' 
diato; debiendo observar que el papel admitido en pago se remite á la Dirección ¿eheral de k D e u
UZaGlOn» ------ . . .. ... „ .

MádrW , 47  do Setiembre 4 b 1857,«=E1 Director-general, Luis de Estrada,

DIRECCION GENERAt BE EOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

M e s  d e  A g o s t o  d e  1 8 5 7 .
7-,- :

N ota de las cantidades consignadas para el mes de Agosto de 1857 por los ramos que corren á
- lqs-valorefLj'ecandadns..eii- «1 .mUmn i^0

Consignado 
para el mes de Julio 

de 1857.

RECAUDADO,

. . ROTERÍAS,
"Agosto de 1857. Agosto de 1856. De más en 1857. De raéuos en 1857.

Primitiva. . . . . . . . . .
Moderna......... .. . . ... .
R ifas... . . .  . . . . . . . .

1.750,000 
5 .644,800 ,

• » ■

1 .921,481 
5 .733,120 

4 , 177 . .  55

1 .818 ,0 1 2 . .63
5 .232,624 
; 7 ,6 4 4 ,.8 9

»*

i 03 ,468 . .  37 
800 ,4R 6 

»

))
»

3 , 4 6 7 .3 4

T o t a l . . . * i 7 .394,800 7 .658 ,7 7 8 . .  55 7 .058 ,2 8 1 . .  52 603 ,964 . ,  37 3 ,4 6 7 ..3 4

CASAS DE MONEDA 
Y MINAS.

Casas de m oneda.. . .  
Minas de Almadén. .
Rio tinto.............. ..
L in ares------- ----------
Falset......... ..
Marbel la. . . . . . .  . . .

627, 410/
12,925

732.000
163.000 

F 3,000
233 V

58 4,25 2 . .  53 
92 ,5 3 8 ..6 3  

1.790 ,331 . .  38 
2 ,9 7 4 ..2 4

. » .
»

781 , 1 4 9 ..6 4  
19 ,55 0 . .43 
14,720 
1,785 :

» ;
»

. »
72 ,9 8 8 ..2 0  

1.778 ,6 11 . .38 
1, 189 . .24 
»
»

196,8 9 7 . .  11
. »

»
»
»

T o t a l . . . . ,

RESÚMÉN
DE LO CONSIGNADO Y . 

RECAUDADO.

 ̂ 1.538,568 2 .470 ,09 6 . .  78 817 ,2 08 , .07 . 1 .849 ,78 S / . 8 2 196,89 7 ..1 1

Loterías......... .............
Gasas de Moneda y 

Minas........ .............

7 .394,800

1 .538,568

7 .658 ,7 7 8 . . 55 

2 .470 ,0 9 6 . .78

7 .088,281 . ,8 2  

817,2 0 8 . ,  07

603 ,9 6 4 . .  37 

1,849 ,7 8 8 . .  82

3 , 4 6 7 . .34 

196 ,8 9 7 . .  11

T o t a l . 8 .933,368 10.128,8 7 5 ^ 3 3 7 .875, 486 . .  89 , 2 .453,7 5 3 . .  19 200 ,364 . .  45

Recaudado de má$ en 1857 ..................... ............. ............ 2 .253 , 38 8 . .74

Madrid, 19 de Setiembre de 1857^ E l  Director general, Mariano do Zea,

E s t a d o  que d em uestra  las cantidades consignadas en los ocho prim eros meses de 1 8 5 7  por c a 
da uno, de los ram os que corren  á cargo de esta Dirección g e n e ra l , la recaudación obtenida  
p or los mismos en la propia época, parificada con la realizada en  igual período del año i 8 5 6

Consignación 
Ji.ec.ha, en Los.ocho. 
primeros meses de 

1857.-.

Recaudación 
obtenida en los ....

Recaudación 
obtenida en los DIFERENCIAS EN 1857.

■ .. .<•LOTERÍAS,
ocho primeros me

ses de 1857.
ocho primeros me- 
• ses de 1856. De más. De ménos.

Primitiva. • 
M oderna.. .  
Rifas.......... ....................... | . ........

10.670,000
47,706,400

»

11.746,723. . 37 
53.005*560 

5 59,576..48

,12.079,518.. 72 
48.211,368 

t 35,056.. 10

»
4.794,192 

24,520. .38

332,795. ,35 
»
»

CASÁS DE MONEDA.

Barcelona..  
J uví a . . . . . .
Madrid . . . .
Segovia___
Sevilla.........

I

. • •" y ?
m inas . ;

. u.,V

428,695 
2.642,600 

317,862 
1.340,350 

275,900

: 721,069.. 37 
: 941,528-. . 84 
: 309,981. . 8 1  
1.060', 119.. 65 
; 512,052. .14

385,645.. 85 
; 1.760,534. .21 
■ 1.169,252.. 93 
: 753,026.. 28 
j 400,503. . 03

335.423.. 52
»
»

307.093..37 
111,549. .11

»
8 i 9,005:.37 
859,271.;,12

' »............
»

Almadén. . . 
Falset. . . . . .

f e ! ¡ r . v .
Riolinto, . , .

; i
2.996,911 

23,100 
- 1.749^200- 

1,864 
5.167,125

12.994,802 . .54 
; » 

-4*343,510. .49
»

5.386,447! . 34

¡ 118,356..63 

ó: 1.696,201..25 

' 3.669,225**20

12.876,445.. 91 
)>
»
»

4.717,222.. 14

»
»

352,690. .76 

»

-i-a..-
T o t a l .............. ......... 73.320,007 88.081,372.. 03 70.278,688. .20 20.166,446.. 43 2.363,762. .60

Recaudado de más en 1857........................... ........  17.802,683.. 83

Madrid, 1 9 de Setiembre de 18B7,==Kl Director general Mariano de Zea<

_  DIrM Í Ó Í Í  Á M E k Á L ^ É  LÓTERÍÁé, C.M § i]bE MONEDA Y MINAS. M e s  d e  A g o st o  díe ( $ 8 1 /

E stado de la compra de pastas de oro y  plata 
na , á  saber:

, y acuñaciones verificadas durante dicho mes de Agosto en las casas de Madrid, Sevilla y BarceTo-

CÓMPÍiiAl)É’:l í Í T y t É S . ;y ; ; ; ' i* t:-v i;
1 * ' ACUÑACIONES.

CÁSAS. -; ' / ! ói\o. VlrAilV -ó ñ: plata. ; ••M'j ■ Monedas de 
oro de 1 0 0  rs.

Reales vellón.

Idem de pía-
Lo /lo 0 A y»fi

Idem de id. 
de 4 , 2  y 1 rs.

Reales vn.

t o ta l .

Marcos. Onzas. Ocha
vas.

Tomi-
nes. Granos. Marcos.

v t-
Onzas/ Ocha-i

vas.
Tomi

nes. Granos.

Id UO Zl[} rs. 

Reales m . Reales vbIIo\

Mmí'FldJ,. . . . . . ;  .V ..x  .y * ♦./>. * ■: v ' i 5 1 1 • 4 - .  5  - . 8 *54 3 5 ... 3 . , . 5  . : 2 V - .. - y » 1 . 7 5 2 , 2 8 0 1 7 3 , 6 8 0
1-92S.96C

1 S e v i l l a . . . ó : ; : ; : ' . . ' 58 2 6 6 ' ; 1 ,7 0 2 - ' . 7 . 5 ... ' "2 )) : 4 . 3 7 2 , 9 0 0 » 1 5 ,351 4 38ft íd•*,

Barcelona....................................... .. 1 ,3 2 5 2 4 .3 4 2 6 1 1 3 .8 9 0 , 8 0 0 » 5 5 , 5 6 6 3^946,366

10-260,577
:  c  r  ; ' . - ¿ *

1 ,4 2 8 6 5

i.-. . Éíi . * É é  H ’i& x

%  <-2 Sfstófe 6’■ ■■ •• «ík-¡s..c.3 . 8 .| p a ) 0

- -  p :

1 .7 ^ ,2 § . f tw 2 4 4 , 5 9 7

WTTT: ■ir' v ; ' %. t

SEXTA SECCION ~eOBBRNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES* AYUNTA'*
KIEN TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. ‘
Estado circunstanciado dé los créditos reconocidos y liqui-;, 

dados por la suprim ida Comisión central de Indem niza
ciones de daños causados en la última guerra civil y por 
la Junta que, con arreglo á la ley de I / de Agosto de 1851, 
reglamento de 17 de Ocpybfe; siguiente y Real ordpucleAb 
de Marzo de 1852, se han mandado abonar por la misma 
y han sido incluidos en certificaciones de liquidación del 
mes de Julio último.

- ..- . . • ••' ' Cantidades
liquidadas y

' '• u . r e c ó í l o e i d a s .
Interesados. ,

Es. cents.

- • BARGELON^. ~ - v - V ’ - ó-
- - • y - - "Moya. • » ' ^  y ¡

D. Bamoil de Casanova, b o j  y apoderado cíe 
D. Francisco y i . ,  1 ___ . . . .  3,790.'.85

/G Maúllen, e  . .
D. Pedro Ri f a ; ¿ . . . . . . .  .y. " i . .  . . . . . ;  /: §,930
D. Pedro Aguiiar -----2,789
D. Isidro P orlú s... '. .  / . . . . . . / . . . . . . . . . .  ' 2,000
D. José Colelí... . .  . v . . . . .  o . . / o . . . . . . . .  ‘ 6,107 :
D. Francisco S u b i r a n a s . 4, 000
D. José T o rras..   . . .  .........  8, 121

, D. Francisco Sérra. / 2,930
"!E Pablo Roma. , . . v . . ,  . . . . .. . » . . . . . . . .  2,934

; D. Felipe Serra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,077
; Dona Teresa Liangostera...;............    3,100
; B. Ramón Gel i , . . . . . . . . . . . .  - / , . . ;  • 16,093

BÚRGOS.
-Roa.

I Hospital de San Juan B autista . .................07,592
Vale ah ad o,

D. Andrés Perez,         -. -200
D. Ju an  Andrés 'Martínez. /. . . . . . . .  1 /. . . .  8,235
D'cña María Ar r anz; i i 420
D, Cielo Arranz.............  ...................................................263
D. Francisco Peí ez. . . . . . . .    ............ .. '7 ;636

: D. Dionisio Bombín  .................. ........... , , .  , 500
D. Vicente Palomino. / 8,40í
D. Pedro Bombí n. . ¿ . : . 860
D. José-Palomino. ... . . . .  ,.  , 200
D. Antonio Ruiz,  710
D. Cayetano González ....................      320
D. Melchor Palomino     * 30
D. Ruperto Carbajo  ....................  335
D, Aniolin Castro. ...............    6,648
D. Blas Ramos.......................... ; . . . . .   . . .  3,370
D. Andrés Perez, como tutor y cuiadoi de 

Antonio, Bcrnardino y Catalina, hijos y he
rederos de Tiburcio Sendino   285

^MbViBCAFrRdsc.T.. y:\xd?.y. .Vv t :1:-y? v
Doña Tomasa y Luisa González , herederas

de su padre José ....................   75
Las mismas y ademas Pablo y Teodoro Sisío,

herederos de Vicente S is lo . ..................  5,555
Doña Claudia lleras y Escolástica Lafuente, 

herederas de Francisco de Lafuente. . . , .  2,034
NAVARRA.

P eralta.
D. Manuel S erra .........................   -2,572

SALAMANCA.
Aldea del Obispo.

‘ D. Antonio Plaza , presbítero,     ....... 4,450
SANTANDER.

Ramales.
D. Agustín R u iz ............................... „, c . . . . .  49,007..21
D. Francisco Rui*. . •,. .  .................................... 79'157 ..08
D. José de Goya -    17 437. 20
Doña Rosa Ochoa    ’ ’ ’ 8,881 ..91
D. Isidro Sainz de Rozas....................................  í 3,609^91
D. Fernando Cano........................ ........................  6 056 Í79
Doña Juana , Manuel, Severina v Santos*de ’ •

Rainis y Matíenzo, hijos y herederos de 
D. J uan. . . , . . . . . . . . . . . . .  k. 4. 4 4 # . g gQg gg

D. Isidro y Doña Manuela Sainz Ochoa, h i-  ’
jos, y D. Isidro y Doña María Sainz Pie
dra , nietos , los cuatro herederos de Dono 
osefa Ochoa ............................ ........................  8,140..20

■ Ib Joaquín Ortiz...................................................  1,981-88
D. Joan de R ozas.   . . . .  , , . . ............. ,• v| qgi| gg

. VALLADOLID.
Torde.silias, ■

D. Venancio Álvarez   20 000
VIZCAYA.

Bilbao.
D. José María Narvaez y Porcel   25 687

TERUEL.
A liaga .

Herederos de D. Francisco Galbe  3 000
Herederos de D. Joaquín Cal vo. . . . . . . 1 6 * 0 0 0

ZARAGOZA. - ' #
Herederos de D. Manuel López Vaerla.. . . .  1 6,372

EXPEDIENTES LIQUIDADOS POR LA JÜNTA DE LA 
DEUDA PÚBLICA.

ALBACETE.
Viveros.

D. Manuel C a t a l a n .   ..........   19 3  rqq
CiUDAD-REAL.

Gozar.
D. Rafael Tercero, . i .................. ........................
D. Manuel Fernandez Yañez ......................4 9 595

■ A lcázar de San Juan. * : ■ -
! D. Alfonso Villegas...................................... ...... 5 qqq

D, José Antonio Guerrero . 50 200
CUENCA.

Almodóvar.
D. Manuel Muñoz.    .................... ...................  50 816

: D. Juan Antonio Cuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . .  4 5 060
¿ - Villalva del Rey. ' ’

D. Basilio Falcon................... ............................... 2? o4.5
D. Pedro Javier Falcon......................................  38,045

' D. José Falcon..................  , ' * 79  -200
: d . E i í a s F a i c o n ; ; ; . . ........
; • ' ■ Monteagudo. i : ,
: D. FéTil Herraiz.. .  . . . ; . . . . . . .  j . ; . , .  .TA . \ 36^

D. Juan Francisco Gómez..’ .*” .* I  .* .* ! ! * ! ! ! ’ io ’hho
D. Román Cuenca..................... 22 182

•; • •...................   Beteta. !
 ̂ Doña María Ramiro. . . . . . . . . .  / . . . . . . . . .  * 7 597

: . n a v a r r a . : g  ' "  ’ ’
, Villafranca de Argai "
\ Doña María Martínez , lutora y duradera de
¡ Petra Martínez. . . . . . . ; ; ..............i ,  . , . ,  6 400
í Doña María Arenal, viuda* delD.* Manuel i ’
j Monasterio. .  y . .  9^290
r . TERUEL. ■ \

' 'Muniesa. \!i '
' I). Joaquín Obon. . . . . .  .7 . . . . .  2,415
; Doña Manuela Obon, viuda de Rafael Iranzo. i ’ooo
: D. Manuel Lon Valiente............. ...............   439
I D. JuanTion   . . 7 . ; s . . .  . . . . . . . í . . . 1,664 *
< D. Lorenzo L o n ..     1,250
l D. Lorenzo Loñ ..........................................  5 790
i D. MantíSl Lon Floro....................... ^ 5 9 3
i D. Mariano Lon Iranzo   v r, _  r800 ■

r ' - - ?'■ - ^  ^ ...ú.... ..... V
Doña Aáselma 3Loñ* h i j W e d e ^  yde y , £  A r

Francisco       \ '400
1̂  mismas, v r . . ; .  . v - . .  v. . . . .  .-rv.^ , • 740
Doña Casimira Lon, viuda de Tomas Aznar. 3,103
Dy.Andrés E o n , por sí y como heredero de

Victoria río Lon   7,604 ^
D. Marcos Lon  .............   3,510 |
Doña Sebastiana Lon, viuda de Francisco ;

Obon.          ^12 ¡
D.. Manuel Lon V al ..................................  j >̂ 76 \
D. Mariano Lon.............................    3,362 ¡
D. Jo s é L o ii . . . .  .0 . B. ¡JAVA, i ..................  4,780 :
Doña Lorenza Lon, hija y heredera de Don i

Joaquín........................................     1,482
D. Joaquín Lon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  680 .
D. Pascual Cester. . . . . . .  A . ./.  . 7 . '  3;844; ;
D. Joaquín Cestér. . . . . .  . v . . . . . .  v . . . . . . . .  3,548
D. Esteban Cestcr> hijo y heredero de. Eran- ,

cisco................ ............................... i , ,  i . , 5 , ,  6,420
D. Andrés,..Cestq7  ̂ 14; s 111<   ......................... 9,413
Í m’puos de Juan José Gestor. .«      • • * ^ 4
D. Manuel Cester;. . .»  . . . . . . . . .  • • • -•
Doña MaiTá Cester, viuda de Donato Cester, 416
D. E stébaaC ester.... .  . . . . .  ? . .   ..........  • &,470
Doña Migdela Cesícr , viuda de Lorenzo

Iúabzó . .1 . í    .............................................  3,432,
D. Francisco C ester. .......................
D. joaquitiylranzo.. . . . . . .    ...............   ■"•h»328
D. Lorenzo Iranzo. . . . . . . . . .  - ......... .. • 3^2%
D. Lorenzo’ Iranzo. heredero no José. . . . . .  3,8/2
D. Antonio T r a n z o ; - .  .................... 4,300
D. Salvador Iranzo, heredero de ia viuda de

Lorenzo Iranzo ..  ......... ...........................  ■ • 2,360
D. Francisco Iranzo Ghilini, heredero de la

viuda de Antonio Valero    ...........   ̂ 2,312
D. Joaquín Tranzo, heredero de Joaquín ... .  M-23
D. Pablo Tranzó.  ..................   •. 1,604
D. Francisco Iranzo  .........................  612
D. Manuel Ira rizo, heredero de Ramón Bar- 

beran. . .  = . •. - ^ . .  • • • • i 5,820
Viuda de Rafael I ranzo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,066
I). Baltasar Iranzc        2,831
D. Miguel iranzo ..........        3,235
D. Antonio Iranzo CM üní.. .  . . ,  870 > ;’
D. Sera pió Iranzo . hijo y heredero de Luis. 6,1.60
1). Raimundo Iranzo, . .    1,438
D, Francisco Tranzo, bcreciero de Antonio'

V a l e r o . . . .      1,903
‘D..Miguel Iranzo xalbó    -  3,384
D.;Francisco Iranzo............................................. 1 J4 4
D. Manuel Irrn z c , heredero de Mariano. 2,900
Dd Francisco Domingo Blasco. . . . . . . . . . . . .  600
Doña Ventura Bksro. viudo de Mariano Flor. . 732
Dr Joaquín B lasco . .............    2,604
D.; Javier Blasco, heredero de Lorenzo Blas

co ...........     .      . 6,075
Doña Salvadora Blasco, viuda de Feiipe

Obon . . . . . . . . . 2 .............     120
Viuda de Sebastian Blasco . . 966
Doña Bernarda; Blasco 3 viuda de Domingo'
_ jBl_asco^. i . . . . . . ............    4,326
D. Pedro Blasco, heredero de Manuel Blasco. 562
D. Pablo Blasco, heredero de Juan Sanroyo. 2 ,0 10
Doña Valera Blasco, viuda de Mariano Fior. 1,126
D. Tomas B lasco. ..............   834
D. Francisco Blasco, heredero de Miguel

Para mellos  ....................................................  5,770
D. José Blasco.........................   7 1 2
D. Joaquín Blasco Valiente................................  3,709
D. Manuel Blasco Seta.......................  ..............  ' 485
D. Simón Blasco ¿ . 4,464
D. Andrés Blasco.   ...................      535
D. José Alias..  ...........  4,958
D. Manuel Alias Gestor  . ’n o
Doña Pabla Alias } viuda de Joaquín V a lí.. 913
Viuda de Jorge A lias.  ...........  1,035
Doña Fabiana A lias, heredera de Atanasia 

Alias. . . . . . . . .  t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  905
D. Salvador Alias, heredero de Mariano Alias. 1,612
D. Joaquín Sauz....................................................  1,840
D. Vicente Sauz.....................................................  3,292
D. Lorenzo Sanz, heredero de la viuda de

Santiago Domingo. .........................    1,116
D._ Antonio S a n z .  .............   830
Viuda de Francisco y José Domingo.  ___  13,660
D. Joaquín Domingo. . . .  ...... ..................... . . .  50,894
Doña Jerónimo Domingo, viuda de Pedro 

Aranguren. . . . . . . . . . .  . . . . . .  • . . . . . . .  47,920
Doña Pabla Domingo , heredera de Francis

co Domingo. ...........................      21,297
Doña Fabiana Domingo , viuda de Manuel

Tallado...  ...........     375
D. Pablo Magallon. . . .  i . . 4  ...........  5,884
D. Manuel Magailoil.  ....... .......................... .... 2,113
D. Antonio Magallon.. ; ............     2,690
Doña Magdalena Magalíon, viuda de Pedro

Clem ente. ...................     654
D. Miguel Magallon. . , h .....................................  5,100
D. Pedro Aznar ..........................    4,824
D. Domingo Aznar, heredero de * Miguel

Aznar................................  r . . z. .7 . . p ; 380
Dv Blas Aznar.  .................     ^50
D. Mariano A znar..  ......... . . . . .  3 192
D. Tomas Aznar  . * ! , * . . ! . ! * .  3 246
D. Rafael Aznar-, heredero de Lorenzo. . . . , '  ; 577
D. José Antonio Aznar- . . . . . . . . . , .  . . . t , ,  - c 3 850
D. Fabian Aznar 1,..............*.*/,!! !*.'.* ]] *890
Doña María Joaquina A h ar , viuda de*Íoa-l

quin Sanz     . m 997
D. Ambrosio B a r d a jú .  ■ *T: 47 T85 . ‘
D. Joaquín Bardají ; .*..*.**.*.* 16 292
D. Ambrosio Bardají, heredero de Sebastian

Val ..... ..............................  .3 3 :800
D. Lorenzo Bardají, heredero de *lá viuda* dé

José Valero . . . . . ................................................  7 375
D. Juan Miguel Valiente.. .............................   *970
Doña Alicaela Valiente, viuda de* Valero

Seta............................................................. í 2 q
D. Celestino Valiente.................................. .. 3 287
D. Antonio Valiente. . . . . . .  . ;  A A ’ 1 | ‘ ;* 1 táO
D. Francisco Valiente..................................
D. Valentín de Val ......... .... . \* j  j ‘ * 5 999
D. José de Val Aguiiar ............ 1 ’nno
D. Francisco de Val   ..................‘......* ............ ^999
Doña Magdalena Valero, viuda de*Mariano

Iranzo  ...........  1920
D. Manuel Valero, heredero de Joaquín.. . .  3,360
D. Nicolás Valero. . . . . . . . . . .        ................  659
I). Joaquín Sancho. m . . . . . . . . . . . . !  i 3 *340-
Dona Luisa Sancho, viuda de Miguel Blasco. 2 715
Dona Agustina Sancho, heredera de Anto-
' iiio CalbtV'. ; T :  ......................................  3 80G

Doña;Josefa Sancho, heredera de José San-
 c ho , . . ; . . . ............ ; .j.................................   4)5o2 '

Dona Javiera Flor, viuda de Manuel Jirueno. 1 ,020
Doña Bernarda Fior, viuda de Patricio Go-

me?.................... . . . ; ......................    24,578
D. Raí mu ndo F lor ....................................... 1,690
Dona Josefa Conde, viuda de Antonio Cíe- ’

mente . . .  ,t ...... . . . .  ; 576
Doña María Conde, heredera de Serafín Ji-  :

meno.  J . . . . . . . . .   ...........  4,050
. Doña María Conde, viuda de Joaquín Cardos. ’ 898 
D. Julin Antonio Seta.I . . ; . .  « e l . . .  c . . . . -  7,058 .
D. Jo^é Seta.........................................   . ’ ‘ 020 1

, DoñaJBárbara Seta, vfuda de Luis Blasco. i " ^  600 b
D. Juan Éstéban S e ta ; . . . . . h l . 7 3  8,974
D. Miguel Paracuellos.l.........................  T  . .  • 2,‘086 ’
D. Patricio Paracuellos............................ 550
D. Siáioñ Prados.. . .  A ............................ 3,17í
D. Joaquín Prados. . .  I   ...............    . ^ 0
D. Pedro Pablo: Sabio.        G 1,295
Doña Pupila de' Andrés Sabio................ *700
D, Pedro Pablo Sabio, heredero de José___  2,702
D. Baltasar Gómez................................................. 2 025
D. Manuel Gómez, heredero dé Antonio.. . .  650
Doña Antonia Tallada , ,viuda de Manuel m 

Cester,......................   U tm

-Boña Catalina , h e r i r á  de Ma-
riano  ................ .............................

D. Manuel Tallada, heredero de Silvestre. 430”
1). Mariano Latorre , heredero de José An«l ' ^

to n io .. .  t  . •;A . . .........   4,;. 4 s
D. Carlos Laitorre.. t . .  m . , ; . . .  . ,  .q X'. l í
D. Mariano Buvillo , heredero de Manuéí.; * i -  
D. Jerónimo Buvillo. . . . . . . . . . .  . f ." , ;  _
D. Francisco López. . . . . . . . . .  > . . .  \ l  * ’ *
D. José López. . . .  I      ......... * * f  ̂
D. José Pascual....................... . .  . ,  ̂  ^
D. Mariano Pascual.................. ...... ^  */ * t f i lk
D. Francisco Tomas........................
,D.. Juan Ramón Tomas     * ‘ ^̂ 0
D. Marianó Tomas. 7 . . . . .  h.\-. ~ y ’ 7 V c v>668 is.
D. Luis Tomas...................      “  “  * * 260
D. José Artal...............................  .........* ‘
D. FeiTnin Atál 1 . . . x . . . . ; . h: ¡ ; 7 . 1  ̂  A ' ‘ 'T ;
D. R a m ó n . F c T r a n d o ? . t . , , ' .  \‘t 'f°z
Doña MahueiA ÚéiVandA, heredé^*de*Mié ;

gueb1 :alladíL.;.r.i,.. ¿ .. , - gqrt
Doña Manuela Ferrando, heredera de Fran

cisco Férraiidd. . . ; . . . . . . . . . . . . . .  ¿, 49^
D ̂ A o ton i o . F erra ndo. ¿ ; . . . . . . . ;   ' ’iíq
D. Mariano Royo. ...................    . t ’ ‘ ¡ ^
Doña Bárbara Royó, viuda de Antonio ' i

Iranzo.. ; . .  — . . .  .... i 7^
D. Valen Tin Mario .............  4,392 '
D. Blas Martin ___ 7 . . . . . . . . . . . . . . . 7  . .  .7 3230
D. Manuel .Clemente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  HTo
Doña Rosa Clemente, viuda de Manuel Bu-

rillo. ..........   59Ó
D. Mariano Cl emente. . . . . . . . , . . . ,  1 2 16
D. Manuel Bel lo. . . .   . . . . . . . . . . . . . . . .  4 J 00
I). Pedro Bello, heredero de Francisco.. . . .  4 43a
D. José Bel lo. . . . .  v . . . . . . . . . . ; . :
D. Francisco . l i m e ñ o . . . . . . ; . ........................  :
D. Pascual Jimeno, heredero de Joaquín.. .  818
Doña Francisca Jbueno, viuda de Miguel 

Gascón . . . . . . . . . . . . . . 7  . 1^90
D. Pascual Jimeno  * gQQ
Doña Anlonia de Gracia! . .T . . 7 . . . . . . . . .  1 790
Doña Francisca: de, Gracia, viuda de D.

bian" Barcelona.. .7 7 . . .  17  . . 7 7  7  7 7 .  ío/'
D. Francisco de Gracia, heredero de Mosen

Luis Sanz.  .............     1994
D. Baltasar Puedo............... .......    5,750
D. Jacinto Puedo  , .  ¿ 4,9G8
D, Francisco Puedo.  .....    i ............  434
D. Mariano Puedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  920
D. Juan Puedo, heredero de Francisco.. . .  1,880
Doña Luisa Clemente, heredera de Agustin. 614
D. Mauricio Biílúendas    ‘ 6*126
Viuda de Joaquín Gascón. . . . . . . . . . . . . . . .  40̂
D: Salvador Gascón, heredero de José

Marzo  ...........     2,620
D. Manuel Gascón. . . . . .  . . . . . . . . . . . . i . .  460
D. Lorenzo Saibó     . . . . .  3,525
I). Francisco Saibó          . . .  2,170
D. José Andrés, heredero de Ramón Marzo. 3,280
D. Francisco Añdrau. .   ...........     480
Doña Rosa Trayero, viuda de Mariano Lonf.
D. José Muniesa , heredero de José Bene

d i c t o . . . . . ...........................   15,342
D. Ignacio Temprado, heredero de Joaquín

Ram írez.    . . . . . . . . . . . .  8,89é
D. Nicolás Ahueva. . . . . . . .    .................   234
D. Manuel Benedicto............................................  1,327
D. Crisóstomo Sebastian  ..........    3,003
D. Gregorio E llas ... . a . . . . . . .  ...............   500 :
Viuda de Domingo Cabañero.  ...........   9,724
Viuda de Jorge Bel t ran. . . . .  v. . . . .  16,615
D. Baltasar Larranz   ...........  6,080
D. Mariano Alcaine.......................................   2,810
D. Pascual Alcaine. .  .........   700
Doña Petra García , viuda de Roque L o n .. 2,960
D. Joaquín Espés.. ¿ ..........................................................910
Doña Catalina Valiente, viuda de Andrés

Barcelona  .......................................................430
D. Antonio Curdi ....... *...................................... 1,420
D. Joaquín N avarro. ...................•...........  768
D. Juan Vázquez, heredero, de Vicente Ji

meno ........     865
D. Antonio Lázaro, heredero de Joaquín .. .  1,960
D. Francisco Bernabeiu v.  ...............   555 ■
D. Joaquín Barberon, heredero de Felipe

Gascón   ........         3,250
D. Pedro Cardo............................................ ........ 475
D. Benito Provincial, heredero de Pedro Ca

sanova y. . J . . í . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  1,550
Doña Bárbara Cocorra. . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 5
D. Eugenio Ouevedo, heredero de M. Tomas

Ferrando A .........................  5,844
D. Pedro Ándreu. . . . .  i . . .  ___ . . . . . . . . .  760
D. Matías Ferrer   .7 . . . . . . .  3,510
D. Miguel Yues..........................................  5,200
Ermitas de Santa Bárbara y San Blas . . . . .  61,500
El Ayuntamiento. . . . . . . . / ...........  20,500

Z A R A G O Z A .
Lumpiaque.

D. Juan Alda.. .................     7,768
Eneinacorva.

D. Pedro Ruiz.. ...............................47,702
Fuendetodos.

D. Jacinto Grasa ............. * . . .  __

Total rs. vn. . . . . . . . . . .  * . . . .  1.891,431 ..90

Madrid,. 29 de Agosto de 1857.=V.° B .°=El Direc
tor general, Presidente, Ocaña.=Ei Secretario, Angel F. 
de Heredia.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 31 de 
Marzo de 1850, ha tenido lugar en.el dia de hoy, en la 
sala de juntas, el sorteo de 530 acciones de carreteras de 
2,000 rs. cada una que deben amortizarse en el presente 
año de .las que se emitieron en 1.° de Abril de 1850 , por 
valor de 30 millones de reales vellón, á virtud d e s a u 
torización concedida ai Gobierno por la ley de 9 de Junio 
de 1845,  habiendo cabido la suerte á las . señaladas con 
los números siguientes: _

Número Número
de las bo- ’ Idem de las bo- Idem
las que re- }as acciones que âs Cllic re“ de las acciones que
presentan 1 presentan , ,
los lotes, comprende cada lote, los lotes, comprende caoa íuic.

“ X  G! á ' 70 767. ’ 7,661 ¿
.1)7 561 570 768.- 7,671 ; .> M ‘
58 571 580 817 8,161 W ™
60 591 600 920 9,191 9.*»"
82 811 820 942 9,411

. 120 1,191 1,200 997 9,961
128 1,271 1,280 1,025 10,241 1M»“
152 1,511 1.520 1,055 10,541 } # «
186 1,831 1,860 1,064 10,6.31
234 2,531 2,540 1,108 11,0^ ¡ > ¡ L
253 2,541 2,550 1,149 11,48} * } &
288 2,871 2,880 1,169 11,681 }}>%
363 3,621 3,630 1,177 11,76} ih lO

■ 366 3,65 1 3,660 1,181 11,86}  í í ’gSO
403 4,021 4,030 1,185 11M  í í ’ggo
406 4,051 4 060 1,198 ll,?e4  « 1 9 0

’ 411 4,101 4,110 1,219 ] ¡ M  « if lf l
. 442 4,411 4,420 1,240 12,391 i }*>450 „

455 4,541 4,550 1,245 12560
536; 5,351 5,360 1,256 12,55}
594 5,931 5,940 1,287 1 2 ,86}
610 6,091 6,100 1,345 13,44} | 8’760
667 6,661 6,670 1,376 13840
680 6,791 6,800 1.394 3,83}
699 6,981 6,990 1,387 18,861 . » | , 0
702 7,011 7,020 1,427 14,261 I V '
789 7,381 7,390 -o

, Madrid , 15 de Setiembre.de 1857.=V-# B.0=sfEl . 
tor general, Presidente, Ocaña. = E l  Secretario, a 
F, de Heredia,



JUNTA DE CLASES PASIVAS

O R D E N A C I O N  G E N E R A R  D E  P A G O S .

E S T A P O  demostrativo de Ias cantidades á  que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases según e t  que teman en fin del segundo trimestre del corriente a ñ o ;  de las sumas que importan las altas y  bajas 
ocurridas en el m ism o , y  el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos al trimestre anterior, i

P R O V IN C IA S

POXDE RADICA EL

PENSIONES REMUNERATORIAS IDEM DE REGULARES
IDEM DE LEGIONES Y CUERPO 

EXTRANJEROS disueltos,
HABERES Y SUMINISTROS 

Á CONVENIDOS DE V ERG ARA.
RETIRADOS DE GUERRA 

Y MARINA. MONTE-PIOS MILITARES. MONTE- PIOS CIVILES.
MONTE-PIOS 

DE JUECES DE PRI
MERA INSTANCIA.

JUBILADOS DE TODOS LOS MI
NISTERIOS.

CESANTES DE TODOS LOS MI
NISTERIOS Y EMIGRADOS DE 

AMÉRICA.

MESADAS 
DE SUPER- 
VIVENCIA.

TOTAL.

PAGO. Individuos. Haber mensual individuos Haber mensual individuos Haber mensual individuos Haber mensual Individuos Haber mensual. individuos. Haber mensual, individuos. Haber mensual.
 ̂i vj« itiu., i

dii"S.
Haber men

sual. Individuos.
í
HabeC mensual. Individuos. Heber mensual. Rs. Cents. Individuos. Haber mensuaL

T e s o re r ía  Centra]
A la v a ..........................
A lb a c e t e ....................
A l i c a n t e ............
A l m e n a .....................
Á v i l a ..........................

B ar ce lon a ..................
B u r g o s ...............
C^ceres ...................
C á d i z ...........• ............
C a s te l ló n . . ................
C i u d a d - P e a l ...........
C d r o o b a . . . , ...........

40
47
24
10

3
6

Cío 
21- 
27 

389 
131 
138 

60 
h 00

6 .798. .12
1.849. . 16
2.053. .33

863. .30
327. .49
756 . .66  

< 760. .15

C^CiCoi
3 .774. .46
2 .239. .99  

20,409 . .49
9 .423. .79
8.816. . 15 
5 ,3 1 0 .7 9

81
52 

221 
1 i
22

205

420
94
63

224
87
80

396

1 0 ,328. .66 
7,832.-30

34.158..  15 
2 ,550. .25  
3 / 2 10

31,964

58 524.;  t i
13.667..66  

9,6 47..70
3 4 .8 1 ! . .83
13.417..3 8
12.806..78 
56,112. .62
99 NR7) r. /

^78 

\ c\

4 4,468. .80 

7,044

63 2 ,0 8 9 -0 6 221
257
3 46 
234
4 57 
6 í 8

1,001
467
315
487
216
305
464
o Q r

08,49 ¡ . .50  
3 1 ,2 6 0 -5 8  
44,428. .03 
3 0 ,0 79 -6 4  
20,880 

1 05 ,321 -87  
313 ,176..99  

7 9 ,3 8 8 - 3 7  
■n, o o 6 -  3 3 

171,832-71 
2 6 ,6 4 9 -4 8  
4 :2,482-53 
91,71 i. .25

IVA O / .  o f.

*32
14
78
32

8
143
492

61
26

562
19
38
78

A Q7

1 1 ,3 6 0 -5 9  
4 ,2 1 8 -2 9  

1 9 ,7 66 -6 5  
6 ,9 0 4 -5 1  
1 ,7 3 6 -6  4 

36.595.. 47 
129,802-41 

1 4 .568 -  44 
7 ,1 0 8 -2 4  

131.19 4..07 
4 ,2 9 5 -1 9  
9 ,0 0 1 -3 2  

1 9 , 4 2 6 -3 8
O •< 1 O I A 1

237
28
10
47
34
30 

122 
189

63
45

195
10
31 
83

i ^ i

3 0 2 .4 5 0 -9 9
9 .0 7 8 -9 3  
1 .6 8 9 -9 7

1 2 ,1 1 3 -3 5  
6 ,1 9 4 -0 7  
5 .9 84-51  

2 I .595 . .28  
4 6 ,1 2 1 -8 0  
1 1 ,7 5 3 -1 6  

8 ,8 0 6 -3 6  
4 8 ,3 4 6 -0 7  

2 .083. .27
6 .0 7 8 -1 9  

1 9 ,3 1 5 -2 9
nao a 9

*4
2
6
2
i

i i
9

10
9
/>

*4
8
5

5 5 6 - 1 6  
5 1 9 - 9 9  
8 4 6 -5 8  
4 58 -3 3  
183..33 

2 .5 5 6 .A 8  
1 ,5 0 8 -4 2  
1 ,6 4 9 -8 8  
1 ,7 1 9 .3 0  
1 ,329-4  5

8 2 4 - 9 9  
1 ,8 6 3 -8 5  
1 ,0 0 8 -3 2

143
7
5

ÍS
40

7
23 
70 
26 
11 
96

3
41
24 
50

392,353
8 ,6 8 5 -6 4
4 ,2 3 3 - 3 3

1 2 ,5 8 6 -4 4
0 , 4 9 4 . 4 0
3 ,4 1 6 -8 3

1 8 .5 6 0 .6 3  
5 5 ,1 7 5 -1 4  
4 8 ,7 8 7 -4 8
4 4 .9 1 8 .6 4  
4 8 ,5 1 0 -0 4

2,400
6 ,5 3 3 -3 0

47,792 ’.,2Í9
Q7 hQ

216
15

9
35
72
14 
60

234
52
2’4

ÍU
6

15
38

3 75 ,67Í  
3 ,403-41  
3 ,5 7 6 -2 2  
6 ,9 1 9 - 9 7  

1 2 ,4 3 6 -2 6  
2 ,3 7 7 -3 6  

1 5 ,5 0 9 -5 3  
3 7 ,1 1 2 -8 2  
)  4 ,6 8 4 -1 6  
5 ,8 57, <23 

3 1 / 2 9 3 -6 5  
1 ,3 9 9 -9 9  
1,805, .38 

11,811 . .90  
19 7 36  95

t •

1,620

884
468
373
768
404
242

1.232
2, 868

797
520

2,073
472
622

1,151
2 ,0 45

4.34
545

1 / 7 0

1 .121 ,741 -91
1 1 5 ,843 -11  

55,41 4..01 
1 3 1 .6 5 2 -1 7  

6 5 , 4 4 1 - 9 5  
3 8 , 2 4 5 -3 3  

2 3 6 .6 9 3 -9 1  
6 7 9 : 5 8 7 - 3 9  
1 5 9 ,8 9 3 -6 1  

8 9 , 1 8 3 - 7 9  
4 8 7 ,72 7 . . 0 1  

59.669 . .10  
9 1 , 3 4 8 - 9 4  

2 2 3 , 3 4 4 - 3 8  
3 9 0 / 1 0 - 9 5

C u e n c a ........................
G e r o n a .......................
G r a n a d a ....................

30 
73
17

3
42

4
31
34

7
129

35 
21

295
126

69
61
27 
42

5
28

8 
31

9
42

5
343

49
40

12 2
18 
17

9
106

14
4

114

o , 4 .4 ó.. A O
2.225. .98
5 .433. .90
2.893. .61 

146;. 40
3.621. .50

341. .64  
3,532. .71
3 .225. .36  
1,643. .73

10.038..23
2.799. .90  
1,816. .18

33.320..27
9.2 i 3..65
5 .330. .25  
5,7 i 3..89
2.895. .82
3.688. .56

318. .83
2 .478. .23

538. .33
3 .983. .90

652. .70  
3 ,6 0 2 -7 6

3:17..56 
2 1 ,230 -31

3.3 45. .65
2 .3 3 3 ..6 5 

12,092. .45
4.270. .67  
1,411. .17

592. .39  
12,627

1.074. .78
555. .62  

4,625

1 0 •
40 

163 
174 

27 ' 
46 
58 
38 

103
37 
60 
68 
48

414 
1 85 
153 
1 1 7 
185 
1 03

38 
197
46 
6 4 
11 

374

153 
134 

•4 08 
469 

62 
124 

52 
2 0 1 
409 

69

xJs.ooZ.. i 4-
5.563. . 17

25.856..97
25.459..  i 9 

4,13 i.. 3 7 
6 ,575
8.793. .23
5.870. . i 1 

15,84 2..46
5.832. . 50
9 .029. .53

10.909..99
6 .934..74

83.494 . .25
30.261..51
19.072.. 12 
17,790.-86
24.561..12  
t6,027..94  
6.027

29.472..44 
7 .290

10 331.. 17 
1.590

56.002..68 
9 2 3 -7 5

2 4 ,197-09  
2 0 ,5 0 0 -5 5  
15 ,3 56 -4 4  
73,693 
10,009-91  
1 8 ,4 8 4 -7 7  

8,295 
28,373 
5 8 ,7 7 6 -7 4  
1 0 ,935 -64

260

O J  i
296
229
578

I / U , i / l - 8 4
3 8 , 7 7 0 -6 5  
40',997..07 

í 0 i , 1 4 0 . .3 1 
27,64o 
5 2 ,8 3 3 -3 2  
23 ,580 
3 5 ,9 2 8 -8 4  
4 9 ,6 5 7 -1 9  
3 6 ,2 0 4 -  i 0 
3 1 ,3 9 0 -4 8
06.566..63  
6 7 ,7 1 7 -6 8

6 45 ,98 ? .  .79 
9 9 ,0 1 2 -8 6  

1 1 6 ,9 5 1 -9 6  
1 12 ,5 5 3 -1 8  

5 2 ,3 0 0 -5 5  
1 0 1 ,6 0 7 -0 5  

2 9 ,5 6 2 -5 0  
77,71 1..16 
43,753 
5 1 ,4 6 2 -8 6  
1 4 ,0 7 6 -5 5  

198.778..02  
16,51 1 .0 9  
7 7 / 1 9 0 -1 4  
3 9 ,2 1 6 -5 0  
6 3 , 7 1 0 -2 3  

1 86 ,09 8 -20  
108,196. 43 
5 4 ,220 -01  
4 0 ,0 0 2 -6 0  

164,3 44-50  
8 1 ,1 3 7 -0 9
33.094.. 17

Do L 
16 
34 

146 
17 
47 
21
17 
29 
34 
24 
60 
26

1,572 
149 
339 

95
37 
99 
20 
64 
40 
56
18 

320
20
54
13
38 

241
88 
50 
24 

183 
1 16 

43

yo, i y i -u #  
4 ,7 8 4 -3 6  
7 ,0 1 1 -3 9  

39,297-8-3  
4,501..-49 

16 ,332 -30  
4 ,5 7 3 -1 2  
3 .3 8 5 -2 7  
6 ,8 1 7 -2 4  
8,5 j 3 —65 
5 ,5 9 9 -2 0

17.014..21 
6 ,190-61

6 1 6 ,9 2 4 -0 8
3 8 ,0 0 9 -1 6
56.601 . .99  
2 7 /8 7 5 -2 2  
10,29 4-71 
2 1 , 0 6 8 - 17

4 ,378-4  5 
1 5 ,9 5 2 -9 5  

8 ,5 8 5 -6 5  
13,563-1 4 

4 ,8 7 3 -2 9  
9 8 ,4 9 0 -5 5  

5 ,0 0 8 -3 0  
11,9 49-41 
3 ,2 4 8 -2 9  
9 ,8 0 9 -0 5  

6 2 ,2 6 8 -9 0  
2 2 ,8 1 7 -9 3  
1 o /l  5 8 -6 5  

5 /2 7 9 -8 8  
5 3 ,8 7 8 -3 7  
2 8 ,1 6 9 -4 0  
1 4 ,3 68-38

1 1 i
28
43

131
28
29 
12

7
54
57

5
30
43 

2,001
113
12 2

38
36

115
29 
50 
53 
68 
40

229
30 
13 
13
44 

123
99 
22 
44 
82 
60 
32 

134

OOjlM J9.U 4
5 ,3 7 3 -7 4  
2 ,5 7 0 -7 5  

3 3 ,6 0 2 -2 5  
5,6 i 5..7I 
7 ,9 9 9 - 8 0  
1,695-81 

854. .15  
1 0 ,4 9 7 -8 5  
1 2 ,8 1 6 -2 4  

1 ,0 9 9 -9 8  
6 ,8 2 4 -9 2  
8 ,7 2 9 -0 4  

574 ,37 7 -41  
27,39 4 -73  
2 4 ,9 6 7 -3 6  

9 ,4 3 1 -2 4  
7 ,0 6 6 -4 0  

2 3 .2 0 0 -2 0  
4 /2 9 9 -7 6  
8 ,8 2 7 -2 7  

11,527-21  
1 4 ,9 3 2 -5 2

5.101. .60  
5 8 ,0 6 8 -4 2

6 ,7 4 9 -4 8  
2,407-1  4 
2 ,1 9 0 -2 0  

1 2 .3 3 7 -4 9  
3 3 ,8 0 7 -1 4  
2 5 ,2 3 4 -4  1 

7 /3 8 3 - 9 7  
6 ,7 7 8 -9 7  

20 .573 . .37  
i 1 ,720-20
5.583. . 2! 

14,204

2

21

550

4 ,3 3 8 -7 9

8
7

37

Oí jOÍOm l o
3 .9 9 9 -9 8  
3 ,5 8 3 - 2 5

3 3 ,0 8 2 -9 9
4 ,8 4 9 - 6 3
8 ,7 2 3 - 8 5
4 ,6 6 6 -6 6
4 ,5 4 9 -9 8

-10,499-28
7 .6 2 6 -0 1  
2 ,3 0 9 -4 8  
6 ,3 7 1 - 8 2  
4 ,6 3 6 - 1 5

5 6 8 ,7 0 3 -7 3
1 9 ,0 7 5 -9 8
2 8 ,6 4 7 -7 5

2 .6 2 6 - 6 6  
6 ,0 3 4 - 5 9

3 4 ,4 3 1 -3 2  
1 ,8 5 7 -4 7  

1 4 ,4 76 -7 9  
6 ,5 2 0 - 6  i 

1 9 , 2 0 4 -7 5  
5 ,2 9 9 - 9 8  

5 0 ,8 6 4 -7 9  
5 ,1 5 3 - 0 7  
3 ,5 6 2 - 6 5  

5 3 3 - 3 3  
1 2 ,0 8 5 -2 8  
44 ,8 !  1-61 
1 8 ,8 8 3 -4 4
5 .9 9 9 - 9 6  
4 ,3 7 9 -2 9

2 4 ,0 6 8 -6 1  
22.638 . .94  

8 ,4 2 2 - 8 4  
3,432

O /
14
25
66

i v f i 0\J *• Uis

3 ,1 4 9 -0 4
3 ,9 0 4 - 0 7

2 1 ,4 7 3 -0 2

6 4 , 4 1 9 - 4 2
8 9 , 6 1 8 - 2 0

2 6 7 ,2 9 0 - 0 4
G u a d a la ja r a .............
G u ip ú z c o a ................
H u e l v a .......................
H u e s c a .......................
Jaén . . ; .......... ........
L e ó n ....................
L é r i d a ..................... ..
L o g r o ñ o .....................
L u g o . . . ......................
M a d r i d .......................
M á la ga ........................
M u r c i a ..................... ..
N a v a r r a .....................
O r e n s e ......................
O v i e d o . .....................
P a le n c ia .....................
P o n te v e d r a  .............
S a la m a n c a ...............
S a n t a n d e r ................
S egov ia  ......................
S e v i l la ........................
S oria ............................
T a r r a g o n a ................
T e r u e l ........................
T o l e d o .....................
V a le n c ia . ...................
V a l l a d o l i d ................
V i z c a y a .....................
Z a m o r a .....................
Zaragoza  ..................
T1 i B a l e a r e s . . .  
,slas- ¡ C a n a r i a s . . .  
Minas de  A lm a d é n .

494

4

7

208 

* 1

440

14,566-77

1 16..24

4 ,450 -72

6 ,695 -99

2 8 -6 2

i 2 ,83Í -24

188 
155 
147 
280 
378 
319  
183 
295  
403 

1/235  
522 
573 
418 
342  
710  
250  
457 
33 i 
312 
138 
769  
166 
4 5 4 
428 
311 
871 
358 
212 
262 
653 
467 

98

1
1
2
5

5 
2 
3

166
3
6 
5
3 
5

2
5
5
1

21
4

3
10

9

¡

3

183..33 
91..50

3 6 6 -6 6
9 1 6 -6 5

9 6 2 -4 9
3 6 6 -6 6
6 5 8 -3 2

2 3 ,6 6 8 -0 9
580..48  

1,130.. 47
1,100

7 5 8 -3 4
1 ,024 -98

275
1 ,038 -82
1 ,374 -99

183 -33
3 ,45 2 -5 3

672-21

8 2 4 -9 9
1 ,403 -33
2,199

275

8 2 4 -9 9

10
10
3 
8

16
13

4 
11 
11

541
22
¡ 9

6
8

48
5 

26 
11 
31

7
60
12
7 
4

15
50
27

9
11
39
27
13

8

22
20
19
11
28
30
10
21
26

1,055
71
88
39
22
99
15
37
30
62

8
146

7
13

6
19 
75  
33 
11 
23 
49 
33
20  

2
i

5 ,0 8 1 -4 3  
1 0 ,773 -83  

5 ,4 6 9 -7 8  
2 ,1 4 3 -4 5  
7 ,9 9 5 -4 3  

11 ,097 -74  
3 ,0 1 4 -2 9  
5 ,2 1 1 -4 0  
3 ,4 5 1 -0 4  

500 2 7 6 -  i 9 
25,J60..24  
20 ,3 1 9 -8 2  

7 ,775 -21  
o ;oC3—o 1 

2 1 ,7 8 3 -7 4  
4 .3 2 6 -5 7  
7 ,6 9 0 -6 5  
7 ,1 3 3 -3  4 

12 ,2 7 9 -6 9  
1 ,740 -03  

4 1 ,7 3 4 -1 7  
1 .931-56  
2 .0 3 9 -2 2  
1 ,1 0 7 -0 7  
7 ,2 9 5 -5 2  

1 7 .9 5 4 -3 7  
1 3 ,1 2 8 -7 5  

5 .3 6 8 -9 2  
5 ,8 4 9 -9 9  

18.509..76  
8 ,5 7 5 -1 0  
9 ,2 0 8 -0 8  

554

1,980

1,200
9 8 6 -1 0

296  
844 
2 66 
397 
642  
502 
417  
527  
578 

7,286  
1,191 
1,399  

987  
660  

1,221 
362 
861 
527  
630  
232  

1,961 
250 

1,037  
644  
578  

1,901 
694  
885  
4 / 6  

1,313 
1,126 

232  
258

5 2 ,1 5 8 -3 6  
1 2 1 ,4 1 7 -8 7  

4 6 ,4 8 6 -9 0  
5 7 ,1 8 1 -4 6  

! 0 f ,  534 -81  
84.726. <76 
6 2 ,8 4 8 -5 5  

11 6 ,4 7 3 -4 3  
9 9 ,5 0 5 -4 4  

3 .1 0 1 ,1 9 7 -8 3  
248 ,918 -61  
273.02 í ..72 
1 9 1 ,5 6 8 -2 4  
\ 0 9 ,3 0 5 -0 4  
2 / 5 . 8 3 1 - 9 6  

5 0 , 8 0 0 - 5 8  
1 5 8 / ) / ; . . 4 9  

87 ->73..09 
■i 2 7 ' i 01 . . a  

8 3 / ; / ; . / 8  
5 1 0 / O Z / . 92 

37.277.982 
14 2 , 5 7 6 - 5 6  

7 0 / 7 ‘ ..53 
I / i , / / / . / : ;  
4 3 2 / 8 9  
2 0 4 , 7 4 0 - 5  4 
1 20.858 . .69  

7 1 , 4 5 3 . /  2 
322 ,37  4..01
9 j o 05 9.-:

83,W*.!v»3
92.875

T o t a l ................ 3,439 330,697..79 6,659 1.013,859,.64 51,7 72.,80 4/217 40,7 78 -64 19,713 4.224,030.. !  4 6,370 1.766/795..08 5,322 1 .553 ,113 -10 371 64,246..23| 1,682 1.648 ,639 -89 3,243 1 .3 7 4 ,8 6 6 -9 5 5,786..  10 48,308 1 2 .0 74 ,588 -36

ALTAS OCURRIDAS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE.

Por nuevas decla 
raciones............... 6 2,420-19 5 760 69 17,385-10 60 22,097-70 34 13,248-09 29 5 ,666-66 52 18,484-81 5,786-10 255 85 ,843 -65

Por re liab ilitacio-
2 2,054-06 37 1,552-39 76 21,658-03 35 19,810. .50 16 5,790 23 9,249-29 37 1 1,264-56 226 71 ,378 -83

Por m ejoras........... , , , , 7 90
* 84

790
Por tra n slacion es. 2 1,116-90 *24 6,107-92 24 12,752-08 *20 3.61*7 4 3*333-33 *10 6 ,342-05 33 ,269 -28
Por rectificaciones. 30,000 60 # % 60 30,000
P o r ............................
P or ............................ * •• • •

T o ta l  d e  a l t a s . 10 5,591-15 42 2,312-39 •• 169 45,151-05 119 51,660-23 70 52,655-09 •• 116 13,249-28 99 36,881-42 5,786-10 625 2:21,286-76

BAJAS OCURRIDAS EN EL MISMO.
Por co loca cion es 31 4,788-15 59 2,031-50 3 1,109-50 86 36 ,672-42 179 44 ,651-57
Por fallecim ientos. 11 3 /3 7 -3 5 4:2 6 ,960-04 3 679 * 18 1 ,567-14 45 6,108-77 99 9,813-03 *27 6,075-58 i 562-69 135 27 ,086-37 79 29,633-37 460 9 1 ,623 -34
Por m atrim onios. 8 514-54 125 . . , . . . , , 5 896-64 3 768-33 16 2,179 .51
Por cu m p lir  la 

ed a d ..................... 1 45 -62 G 1 208..33 2 374-99 4 6 2 8-94
Por n o  ju s t ifica r .. 24 16,121-79 12.863-14 , . • . 4 115-56 259 10,073-04 97 14,108-54 18 3,681-32 *8 3,346-41 ¡8 5,808-98 553 66/1 I8..78
Por tra n sla c ion es . 12 5,304 1 1.677-74 31 7,.826.66 8 2,151-07' 8 2,051-70 1 1,200 152 57,427-15 , . 218 77 ,638 -32
Por r e c t if ic a c ió n . . 20 ,064-50 43 -32 1 13-50 200 10,000 201 3 0 ,121 -32
Por c a d u c id a d .. .  . ,, 90 . . 300 1 390
Por su p re s ió n .. .  . 
Por residir en el

ex tran jero ..........
Por ju b ila c io n e s ..

*• 1
29

833
25,378-80

1
29

883
25 ,378 -80

Por su sp en s ión .. . • • , *» . .

T o t a l  d e  b a ja s . 56 4 3 /8 7 ..8 0 ' 205 26,422-39 3 679 22 1,682-70 395 26,103-17 210 27,177-61 258 12,951-92 1 10,562-69 147 32,742-28 365 155,753-72 300 1,662 339,563-58

RESÚMENES.

Pensiones

remuneratorias.
ídem de regulares.

Id. de legiones y  cuer

pos extranjeros disueltos.

Haberes y suministros á 

convenidos de Vergara.

Retirados do Guerra 

y Marina,
Monte-pios militares. Monte-pios civiles.

Monte-pios do Jueces 

de primera instancia,

Jubilados de todos los 

Ministerios.

Cesantes de todos los 
Ministerios y  emigrados 

de América,

Mesadas de supervi

vencia.
TOTAL.

Indivi

duos.
Ilaber mensual. Indivi

duos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Haber mensual. Indivi - 

dúos.
Haber mensual, Indivi

duos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Haber mensual. Indi vi- 

duos.
Haber mensual-. Indivi

duos.
Haber mensuaL Indi

viduos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Haber mensual.

I mporta la m ensualidad fin de Mar
z o .............................................................. 3,485 370,294-44 6,822 1.037.969..64 295 5 2 /5 1 ..8 0 1,239 42,461-34 19,939 4.204.982..56 6,461 1.739,312-41 5,510 1.513,411..93 372 74,808..92 1,713 1.663,132-89 3,509 1.493,739-25 300 49,345 12 .192,865-18

Fl. id. fin de Junio. . .............................. 3,439 330,697-79 6,659 1.013,859-64 292 51 ,772-80 1,217 40,778-64 19,713 4/224,030-14 6,370 1.766,795-03 5,322 1.553,115..10 371 64,246..23 1,682 1.648,639-89 3,243 1.374,866-95 •• 5,786-10 48,308 12.074,588-36

D iferen cia .. ..............(D e  m e n o s .......... 2*4,110 3. 679 * *22 1,682-70
19,047-58 27,48 2.67 39,703-17 14,493 5,486-10

*46 39,596-65 163 226 91 *188 1 4 0,562..69 31 •• *266 118*872-30 1,037 118/276-82

im portan las altas del segundo tri
m estre 1857......................" .................. 10 5 ,5 9 1.. 15 42 2,312-39 169 45,151 -0 o 119 54,660-28 70 52,655-09 116 18,249-28 99 36,881-42 5,786-10 625 221/2 8 6 -76

id* las bajas en id, i d ......... .................. 56 4 5 /8 7 -8 0 205 26,422-39 3 679 **22 1,682-70 395 26,103-47 210 27,177-61 258 12,951-92 1 10,562-69 147 32,742-28 365 155,753-72 •• 300 1,662 339,363-38

I R S & ..... * 2 2 1,682-70
19,047-58

91
27,482-67 39,703-17 14,493 5,486-10

46 3*9*596-65 163 24,110 *3 679.
i

226 188 1 10 ,562-69 ’ *3I 266 118,872-30 •• 1,037 •118/276-82

RE8ÚMEN DEL TOTAL DE INDIVÍDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

Im portaba una m ensualidad fin del p ri
m er trism etre .............................................. ..

Id. id, fin del 2.° id .............. ..............................

Diferencia en el úUirao........

Madrid, 14 de Setiembre de 1857.= P . O., el Vicepresidente, Francisco Donoso Cortés.

INDIVIDUOS,
Haberes 

mensuales devengados.

Pagado 
por hospitalidades 

de retirados.

Pagado 
por mesadas de super

vivencia,
TOTALES. 

Eeales. CóntsT

49,315
48,308

12.186,768-52 
12.060,712-94

5,796-66
8,089-32

300 H  1 09 Q 1 O

5,78G„10
1 Z.1 yZ,ODD-1 o1 9 071 588 361 A . U l  4 , 0 0 0 - O u

»

1,037
»

126,055-58
n

2,292-66
8 ,4 86 -10

118,276-82



R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

OBSERVACIONES METEOROLOGICO  DEL DiA 19 DE SETIEMBRE DE 1857.

HORAS
BAHÓME

Tutead as 
•ingies*».

TI\0 EN

Miumalros.

711,80
7 1 0 , 5 3
709,36
709,05

t e r m ó m e t r o  e n

Girados » Grados  Péiumur. |  centígrados.

DIRECCION

del viento.

--------------------- —---------------------- ,4

ESTADO DEL CIELO.

9 de la m añ a n a
12 del d i a ..........
3 de la t a r d e . . 
6 de i d e m . . .  .

28,024
27.974
27,928
27,916

17° 3 
21°, 9 
23°,4 
18 ® , 0

2 1 ' ,6 
27°, 4 
29°,2 
22° 5

N o r t e . . . .  
No r t e . . . . .  
N o r te . . .  
N o r te ............

Despejado.
Idem.
Alguna nube. 
Idem.

Calor máximo del dia..
Calor mínimo del d i a . ................... ..

23®,5 

j 1 0 \ 2
29a.4
1 - v  7  

- > *
r

M. Rico Sinobas.
í

SEXTA SECCION.
AN U N C IO S O F IC IA L E S ,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En vir tud de lo dispuesto por resolución superio r  
• fecha 28 de Agosto ú ltimo, esta Dirección general ha 

señalado el día 15 de Octubre próximo , á las doce de 
su  m a ñ a n a ,  para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Torija , situado en la carretera de 
Madrid á^Francia por Zaragoza y Barcelona, por tiempo 
de dos años y cantidad de 72,000 rs. vn. anuales en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
po r  la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en Guada- 
tajara ante el Sr. G obernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
p ub lico ,  el a rance l,  pliego de condiciones generales,  la 
instrucción de 22 de Febre ro  de 1849, las leyes de 29 de 
Jun io  de 1821 y 9 de Julio de 1842 y la Real orden de
I .0' de Abril de 1854 , aclaratoria del Real decreto de 17 
de Enero del propio año, sobre exención de granos, cuya 
observancia, así como la de cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan e x is t i r , es obliga
toria con arreglo á lo prescrito en el arancel y en la con
dición 15 del citado pliego.

Las proposic iones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c a n 
tidad que ha de consignarse previamente como "garantía 
p a ra  tomar p a r te e n  esta subasta será la de 18.900 rs. vn.; 
üebiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que p r e 
viene la referida instrucción.

En  el Caso de que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente en t re  sus autores ,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la  citada instrucción; la menor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan en los pliegos c e r r a 
dos será la del medio d iezm o , y la prim era  de las que se 
h ic ieren  para la licitación abierta, si tuviese lugar, será 
también del medio diezmo por lo menos;  podiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los lidiadores, no bajando de 
100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora y bajo las propias condiciones 
tendrán lugar las subastas de los portazgos s igu ien tes :

S u r  ele la P a lla , situado en la misma carretera de Ma
drid  á Francia por Zaragoza y Barcelona, en esta corte y 
en  Gerona, por otros dos años y cantidad ele 77,500 rs. 
en  cada uno; debiendo ser de 20,340 la que ha de co n 
signarse como garantía para tomar par te  en la subasta.

Pont de M olins , situado en la citada ca rre te ra ,  en esta 
corte y en Gerona por igual tiempo y cantidad de 22,200 
reales vellón a n u a le s ; debiendo ser  de 5,827 la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la s u basta.

Ronquillo, situado en  la carretera de Mérida á Sevilla, 
en  esta corte y  en Sevilla por el mismo tiempo y ca n t i 
dad de 71,200 rs. vn. anuales  ; debiendo ser de 18,690 la 
que ha de consignarse como garantía  para tomar parte en 
la subasta.

É cija , situado en la carretera de Madrid á Cádiz, en 
esta corte  y en Sevilla, también por dos años y  cantidad de 
41,200 rs. "en cada uno; debiendo ser de 10,815 la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la su 
basta.

Madrid, 14 de Setiembre de 1857.— EI Director gene
r a l ,  Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado con fecha de 14 de Setiembre de 1857 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en  pública subasta dei arriendo por dos años del portaz
go d e ,    se compromete á tom ará  su ca rg o ..........
con estricta sujeción á los expresados requisitos "y con
diciones.

(Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente  el tipo fijado.)

(Fecha y  firma del p ro po n en íe j

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Habiéndose extraviado una  carta de pago, expedida en 

17 de Mayo de 1856 por la sucursal de esta Caja general 
en G ranada á favor de D. José Medina, señalada con los 
núm eros  29 del diario de entrada y 44 del registro de 
inscripción, importante 2,620 r s . , se previene á la p e r 
sona en cuyo poder se halle la presente  en esta Dirección, 
establecida en la calle de A lca lá , ó en la referida su cu r
sal de G ranada;  en el concepto de que están tomadas to
das las precauciones necesarias pura que no se abone 
sino al legítimo dueño.

Madrid, 16 de Setiembre de 1857.— E1 Director,  José 
María Escudero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fomento— Negociado 2 .a

Por no haber  sido admisibles las proposiciones que se 
p resen taron  el dia 7 del actual,  se sacará nuevam ente  á 
pública subasta el dia 21 del co n  ion te, á las doce de la 
m añ a n a ,  en el salón de sesiones de la Diputación y Con
sejo provincial la construcción de seis tageas ; cinco de 
m enor  dimensión y una de mayor ,  en el tercer trozo de 
la carretera provincial desde el puente de Arganda á Col
m en a r  de Oreja, con arreglo á los p la n o s , presupuestos y 
pliego de condiciones facultativas aprobados por la Di
rección general de Obras públicas y al de las económi
cas q u e ,  con los documentos ya citados, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno de provin- 
vincia. A fin de que ios que quieran inte resarse en la li
citación conozcan algunas de las condiciones económicas, 
se insertan á continuación las que figuran en dicho plie
go con los números siguientes:

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
18,441 rs. 60 cénts. , ó sean 14,078 rs. 70 cé n fs . , por las 
cinco tageas de menor dimensión, y 4,362 rs. 90 céntimos 
por  la m ayor  , con arreglo á los p resupuestos  de las ta
geas aprobados por la Dirección general de Obras p ú b l i 
ca s ,  y  no se admitirán proposiciones por mayor precio.

7.a La subasta tendrá efecto por  pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la p rov inc ia ,  Presidente ,  un Diputa
do y un Consejero provincial designados por el mismo, 
el Ingeniero Jefe del distrito y el Escribano del Gobier
n o ,  en el salón de sesiones de la Diputación y Consejo. 
Entónces se darán  explicaciones cumplidas á los que las 
reclamen.

10. Las proposiciones v e r s a r á n : p r im ero ,  sobre r e 
baja de la cantidad presupuesta como coste de las obras: 
seg u n d o ,  sobre diminución del plazo para darlas por 
te rm inadas:  serán preferidas las proposic iones en que se 
rebaje el precio: no habiéndolas de esta clase se prefe
r i rán  aquellas en  que se rebaje el plazo para concluir  las 
obras.

11. Para tomar par te  en la subasta se acompañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones un d ocu
mento que acredite hab e r  depositado en la Caja general 
de Depósitos un  10 por 100 del total á que asciende el 
precio que ha de serv ir  de tipo para la subasta en ga
ran tía  de las mismas proposiciones. Se devolverán los do
cumentos á los licitadores cuyas proposic iones no hayan  
sido admitidas en  el momento en que se termine la 
subasta,

12. El depósito constituido por aquel á cuyo favor 
se hubiere  adjudicado provisionalmente el remate q u e 
dará  íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado 
materiales que importen  igual cantidad : entónces se d e volverá.

Madrid , 10 de Setiembre de 1857. =  C. Marfori. 1

Con objeto de evitar ó de arreglar  del modo más 
conveniente las cuestiones que pudieran suscitarse con 
motivo de las obras que se han de efectuar para el en 
sanche v embellecimiento de la Puerta  del Sol de esta 
corte ,  con arreglo á la ley de 28 de Junio último, he dis
puesto hacer presente á las personas ó Corporaciones que 
tengan algún derecho sobro los edificios comprendidos en 
la zona de expropiación, cuya lista se publicó en las Ga- 
OCfflts correspondientes á los dias 2 y 3 de Julio anterior ,

lo aleguen ante el Consejo de esta provincia on el término 
de un mes, á contar  desde la publicación del presente 
anuncio ,  con expresión del capital, réd i tos ,  fecha de la 
imposic ión, hipotecas que lo garanticen é indicación de 
títulos que lo comprueban ; en la inteligencia de que á los 
que no lo efectúen dentro del indicado plazo les pa ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 17 de Setiembre de 1857.— Callos Marfori, 2

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, con 

la aprobación de la Superioridad y bajo el pliego de con
diciones que so halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Municipalidad , se subasta la construcción á todo coste de 
una casa para el resguardo de la puerta  de Segovia á la 
inmediación del muro que mira al Mediodía en las r a m 
pas de la Cuesta de la Vega, cuya casa es una de las dos 
que ha de haber en la plaza de ingreso á Madrid, dentro  
de la barrera  de Segovia, en conformidad al proyecto ge
neral de las obras de aquel sitio, con sujeción al diseño 
y pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento,

La subasta tendrá efecto el dia 3 de Octubre, á la 
hora de la una del dia , en la sala de remates de las Ca
sas Consistoriales, ante mi autoridad.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
formados con estricta sujeción al modelo que se estampa 
á continuación , y serán desechadas en el acto las que no 
lleven este requisito.

Para tomar'parte  en la subasta se consignarán prev ia
mente 3,000 rs. en la Caja general de Depósitos, en dinero.

No se admitirá postura mayor de 118,179 rs., que es el 
presupuesto ó cálculo de la citada casa.

El dia de la subasta , á la hora designada y en presen
cia de los licitadores, se ab r irán  tos pliegos presentados, 
adjudicándose el remate provis ionalmente á favor del que 
haga la proposición más ventajosa; si resultaren dos p ro 
posiciones enteramente iguales, se abrirá  una licitación á 
viva voz, por término de media hora, únicamente en tre  
los que las hubiesen presentado; las pujas en este caso 
no bajarán de un cuartillo por ciento. Cna vez comenza
do el acto del remate y abierto el primer pliego , no se 
admitirá ninguno n u e v o , ni se podrá tampoco re t i ra r  n in 
guno de los presentados,  ni hacer rectificación alguna 
que altere las cifras que en ellos se hubiesen estampado.

El remate no causará efecto hasta obtener la a p r o b a 
ción del Gobierno de S. M.

Los gastos del remate y copias de escri tura serán de 
cuenta del contratista.

Madrid, 18 de Setiembre de 18o7 .=  Cárlos Marfori.
Modelo de proposición.

D. N. N .,  vecino d e ..............................................} enterado
del anuncio publicado en el Diario de Avisos de esta c a 
pital y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación de la obra de una casa con destino 
al resguardo de la puerta  de Segovia , que se ha de cons
tru ir  á la inmediación del m uro  de la Cuesta de la Vega, 
que mira á Mediodía, se compromete á tomar á su cargo 
dicha construcc ión , sujetándose en un todo al plano y 
pliego de condiciones que ha examinado detenidamente", 
en la cantidad d e ................ (en  letra).

í Fecha v firma del n rononenteJ

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Establecidas dos comunicaciones semanales en buques 

de vapor desde la Península á las Islas Baleares, una que 
saldrá de Barcelona los sábados á las cinco de la tarde, 
y otra de Valencia los martes á las seis,  esta A dministra
ción Central dará el debido curso á la correspondencia 
que se deposite en los buzones, dirigida á las citadas I s 
las, los viérnos, sábados ,  domingos y lu nes ,  en co m b i
nación con las expresadas conducciones marítimas.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de Setiembre de 1857.== El Administrador,  Esteban Moreno López.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Venta á pub l ica  subasta .

En el dia 29 del corriente se venderán las alhajas de 
o ro ,  plata y petrería ;  en el 30 del mismo las ropas que 
haya empeñadas en el mes de Agosto del año próximo pa
sado de 1856, las que estarán de manifiesto en la sala de 
almonedas en los dias 26 y 28.

En el dia 15 del próximo mes de Octubre se recono
cerán las alhajas que resulten exis tentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Setiembre de 1856. Lo 
que so avisa á los interesados en ellas para que las d e s 
empeñen ó ren uev en  antes del citado día.

Madrid, 19 de Setiembre de 1857.=E1 Contador.

S É T IM A  S EC C IO N .
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Toribio Alvarez ,  Juez de  p r im era  instancia de esta ca
pital.

Por  el presente hago saber, que  en este mi Juzgado y por  la 
Escribanía de número clel que re frenda  penden autos á instan
cia de I). Secundino Rodiles contra D. Pió Mariano Coya , Mar
ques del Espinar,  sobre  pago de alquileres, en los cuales, por Do
ña Francisca Aspiazu. de  esta vecindad , se ha interpuesto terce
ría de  dominio de varios muebles embargados al segundo, sobre 
la cual se formó pieza s e p a r a d a , y  se confirió tras lado con em
plazamiento, entrega  de copia y  término de nueve dias al D. Pió 
Mariano Coya y al D. Secundino Rodiles; y  na habiéndose  po
dido citar y emplazar al p r im ero  por  ignorarse su actual resi
dencia, le cito, llamo y  emplazo por v i r tu d  del presente  á fin de 
que dentro  del expresado término de nueve dias comparezca por 
medio de p rocu rador  en forma á evacuar  dicho traslado.

Dado en Madrid á 16 de Set iembre de 1857.=Torib io  Á lva-  
r e z .—Por mandado  de S. S . , Manuel Caldeiro. 3528

Los acreedores al concurso de D. Felipe Martínez E ihuyar,  en 
jun ta  que celebraron el dia 29 de Mayo último bajo la pres iden
cia del Sr. D Toribio Alvarez , Juez de pr imera  instancia del dis
trito del Barquillo de  esta corte , con asistencia del Escribano dej 
número de  la misma D. Manuel Caldeiro, nom braron  por  síndi
cos del re ferido concurso á D. Antonio María de Campos y Don 
Manuel Antonio del Corral,  cuyo nombramiento  se hace público 
por medio del presente  por  si a lguna persona tuviera que e n tre 
ga r  algunos documentos ,  créditos ó dinero al concursado D. Fe
lipe Martínez Eihuyar,  lo verif ique á los referidos señores síndicos 
en cumplimiento de lo que previene el art. 547 de la ley de  E n 
juiciamiento civil. 3529

P A R T E  18 O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTAS DE L AS D IF E R E N TE S  DEPENDENCIA* 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DR MADRID T DE LAS 

P R O V IN C IA S .
M A D R I D — Anoche se inauguró  en el teatro del Circo 

la temporada de invierno con la comedia nueva en tres 
a c to s , original de D. Luis Mariano de Larra , t itulada El 
Amor y el Ínteres. Esta comedia, en  la que hay  caracte res 
que dan ocasión á contrastes bastante cómicos y diálo
gos muy chistosos, agradó mucho al numeroso y selecto 
auditorio, que llenaba todas las localidades del afortunado 
teatro de la plazuela del Rey. Concluida la comedia , y 
entre repetidos ap la u so s , el público llamó al autor y á 
los actores.

G R A N A D A , 17 de Setiembre.—Muchas son las po 
blaciones que han solicitado y conseguido del Gobierno 
autorización para que en ellas se ponga un  colegio de 
PP. Escolapios; recordamos en tre  o tras Caspe, Daroca, 
Olot y Torios a que lo han conseguido. Nuestro Excelen'*

tisimo A yuntam iento ,  conociendo la utilidad grande que 
reportaría  Granada de que sus hijos recibieran la sólida 
é instructiva educación de los hijos de San José de Cala- 
sanz, está trabajando y ha dirigido ó va á dirigir  al Go
bierno de S. M. una exposición con el objeto de que se 
conceda á la ciudad que tan dignamente  representa  lo 
que á las dichas se ha otorgado. Singular complacencia 
nos ha causado tan acertada disposición, y  estamos con
vencidos de que todos los g ranad inos ,  conociendo las 
ventajas que de esto podrán  conseguir, estarán su m a 
m ente  satisfechos del feliz pensamiento  que  tra ta  de r e a 
lizar la Municipalidad.

M A L A G A , 1 ¡ de Setiembre.— 1 oda vía no nos ha a b a n 
donado del todo la viruela, pero cada dia va á ménos 
y ofrece ménos cuidado. Es de esperar  que se extinga del 
todo á medida que el invierno se vaya insinuando.

v a l e n c i a ,  17 de Setiembre.— La g ran  Asociación de 
Beneficencia domiciliaria de Nuestra Señora de los Des
amparados ha publicado el estado de los fondos r ecau da
dos y distr ibuidos por la misma duran te  el mes de Agos
to ú lt im o, del cual aparece haber  ingresado en caja por 
suscríc ion de los asociados, donativos y l im osnas ,  lega
dos y donaciones por causa de muerte  y por lo recogido 
en los cepillos la suma de 6,483 rs. 25 cénts.

Se han invertido en lactancias y  socorros á domicilio 
880 rs.; en 12,858 raciones repart idas 7,563 rs. 56 cénts., 
y en oíros gastos menores 1,235 rs. 50 céntimos; hab ien
do tenido aún  que suplir sobre lo recaudado de sus exis
tencias en Depositaría 3,195 rs. 81 cénts.

E X T E R IO R .
Los periódicos ingleses p u b l ic a n  el d espacho  que  

les ha sido com unicado  por  el Gobierno respecto á 
los asun to s  de la In d ia ,  y del cual nos ha  p a r t i c i 
pado  el telégrafo u n  ex trac to .

El Pekín salió el 1o de Agosto de B om bay con 
las noticias de  Delhv del 27 de  Julio. Las refr iegas  
e n t r e  Havelock y N a n á - S a i b  d eb ie ron  efec tuarse 
en  los dias  29 y 30 de J u l i o , á las inm ed iac iones  
de B ithoor , puesto  que  un  nuevo  despacho de Lon
d res  an u n c ia  la toma y d e s t ru c c ió n  de  esta for
taleza , q u e  e ra  la res idenc ia  d e s ig n ad a  p o r  la 
co m p añ ía  de las  Ind ias  á su  pensionado  N a n á -S a ib ,  
á qu ien  se Babia p e rm it id o  g u a r d a r ,  como m u e s 
tra de  conf ia nza ,  a lgunos  cañones  q u e  h a n  serv ido 
p a ra  a ta c a r  el cam po a t r in c h e ra d o  de los europeos 
refugiados en Caw pore .  A seg ú ra se  qu e  N a n á -S a ib  
ha m u e r t o , y que  su familia ha sido ases inada p a ra  
q u e  no cávese  en  pod er  de los ingleses.

Ll G e n e ra l  H ave lock  se ha d ir ig ido  á Lucknow 
desde B ithoor,  p a s a n d o  el Ganges , y no es difícil 
p re s u m ir  cuál será su conducta  con arreglo  á las c ir 
c u n s ta n c ia s  en q u e  se en cu en tre .

Los regim ientos  sub lev ados  en D in ah p o re  el 23 
de Julio son los 7.-°, S.° y 40 de in fa n te r ía  y el 12 
de caballería i r re g u la r .  Un reg im iento  i n g l é s . el 10 
de infan te ría ,  los ha d e s t ru id o  causándoles  la p é rd i 
da snn mnApinc

nos insu rrecc io n ad o s  en bea iko te ,  el i b  do in 
fan te r ía  y el 9.° de caballer ía  ligera  , h an  sido de
ten idos  en su  m a rc h a  h ac ia  Delhy, ce rca  de Goodah- 
p o re ,  por el B rig ad ie r  Nicholson q u e  los ha  d e s 
t ru ido  por  completo. Pero  en  cambio las .ropas  r e 
beldes de N e e m u c h h a n  llegado sin obstácu lo  á Del- 
hy. El 27 de in fan te r ía  del e jé rc ito  de Bom bay es el 
su b levado  de Kolapore, cuyo m ovim iento  ha  sido re 
p r im ido .  Con este motivo se han  verificado a lgunas  
p r is iones  en esta  Pres idenc ia  , ap arec iendo  como sos
pechosos los m a hom etanos .

El co n jun to  de estas  notic ias  se considera  como 
satis factorio  por la p ren sa  indiana  é ing lesa ,  v se 
cree h a b e r  pasado ya la faz m ás  peligrosa de  la i n 
su r re cc ió n .

El htobo pub lica  a lg unos  de ta l les  re la t ivos  á los 
a sun to s  de la India, co m u n ic ad o s  desde L ondres  con 
fecha 14: el G en era l  I labelok ha d e s t ru id o  á Bi
thoor; y d e spu és  de a t r a v e s a r  el rio, ha vencido á los 
rebeldes y m a rc h a d o  in m e d ia ta m e n te  hacia  L u c h -  
now. La g u a rn ic ió n  de Delhy Babia hecho sa l idas  en 
los d ias  14. 18 y 23.

lié  aquí el con ten ido  de u n  despacho  oficial de 
Londres , fecha 1 o :

« So han rechazado tres salidas de la guarnición de 
Delhy. En estos tres combates los ingleses han  perdido 
500 hombres,

Los insurgen íes de Neemuch han llegado á Delhy. 
Bithvore ha sido quemado sin resistencia.
Un despacho publicado por el M orning-Post anuncia  

que circulaba el rum or de que Naná-Saib había muerto  
con su familia.

Los Generales Neill y Havelock m archaban  juntos en 
dirección de Lucknow.

un ra iu a  y Henares se nan uescuDieno algunos con- 
plots. Tunv, Bahadoore y Holkar permanecen fieles.»

A n u n c ia n  de Marsella, con la m ism a  fecha, q u e  el 
b u q u e  L ava le lla , q u e  conducía  los correos de  Calcu
ta y A u s t r a l i a ,  no Babia l legado;  s in  e m b a rg o ,  el 
d ia a n te r io r  so recib ió el correo de Bom bay con
ducido p o r  el b u q u e  f rancés  q u e  hace el servicio 
de A le jan d r ía  á Marsella.

El lo  de Agosto h u b o  un  m om ento  de pán ico  
en Bom bay d u r a n te  la fiesta m u su lm an a .  S in  e m 
b a rg o ,  la c iu d ad  se t r a n q u i l iz ó ,  p o rq u e  co n tab a  p a 
ra d e fe nd er la  con los recursos  de los reg im ien tos  
de m a r in a ,  con el de los buq u es  ingleses qu e  es taba n  
en la rada ,  y con el co ncurso  de num erosos  volun
tarios  europeos.

b e g u n  la uaceta  cíe n o n iD a y , la época en q u e  
Delhy se rá  tom ada  se ha  re t ra sado  por  ahora .

El G enera l  Havelock ha d e s tru ido  á B itbpore,  
res idenc ia  de  N a n á - S a ib ,  y ha d isp e rsado  cerca del 
Gánges  10,000 in s u rg e n te s  , á los q u e  cogió 1o c a 
ñones.

Ha deb ido  l ev a n ta r  el sitio de L u c k n o w ;  eva
c u a r  despu és  el re ino de Ouda , y m a rc h a r  sobre 
Delhy.

Los in su rg en te s  de esta c iu d a d  h a n  rec ib ido  r e 
fuerzos.

E n  Dinapoore h ub o  u na  n u e v a  in su r re cc ió n  de 
cu a tro  reg im ien tos  de B engala: p a r te  de estos i n 
su rg en te s  fueron m ue rto s  por el Genera l  Lloys. Los 
rebe ldes ,  q u e  p e r ten ec ía n  á u n  co n t in g en te  del Scin- 
d o , h a n  sido en con trad os  en  Gwalior.

El P e u n ja b  co n t in u a b a  t r an qu i lo .  B unde lkauo l  
es el único  p u n to  de la Ind ia  C en tra l  en  don de  se 
no taba  a lg una  agitación .

De Y i e n a , con fecha 14, a n u n c ia n  q u e  las elec
ciones verif icadas  en Moldavia el 10 y el 1 1 y en 
las que  tom aron  p a r te  el clero y la clase de p ro p ie 
ta r io s ,  son en genera l  favorables á la un ión.

De B e r l ín ,  con la m ism a  fecha,  sabem os  q u e  el 
E m p e ra d o r  de Rusia llegó á las doce de  aq ue l  d ia  
á la capita l  de P rus ia .  S. M. se d e te n d rá  en  C h a r -  
lo t te m bu rg o  h as ta  el 16.

Las notic ias  de las Ind ias  occiden tales  q u e  se 
h a n  recib ido en L ondres  confirm an  la de q u e  M. S u -  
l l i v a n , Ministro de I n g la te r r a  en L im a ,  ha sido a s e 
sinado b á rb a ra m e n te  en su  casa po r  seis h om bres  
en m ascarad os .  El Gobierno p e ru a n o  se m u e s t r a  j u s 
tam en te  preocupado  por  las consecuencias  do este 
c r im en ,  cu y as  causas  son hasta  ah o ra  desconocidas.

Al Monitor de P a r í s  escriben  de C h a lo n s , con 
fecha 1 3 ,  q u e  el dia a n te r io r  se Babia verificado la

t e r c e ra  m a n io b ra  cón la m ism a b r i l lan tez  que  las  
an te r io res .  El E m p e ra d o r  e s tab a  ac o m p añ ad o  del 
Mariscal G an ro b er t ,  q u e  h a b ia  sido inv itado  á p a sa r  
a lgunos dias al lado de S. M., q u ie n  h a  salido con 
su Estado  Mayor á fin de h a c e r  u n a  ex cu rs ió n  
á las cercanías. E s ta  m a ñ a n a  se ha ce lebrado  la 
m isa  , con la so lem n id ad  de c o s tu m b r e ,  po rM . Hov- 
s i e , C oadju tor  del Obispo de C ha lo n s ,  q u e  ha sido 
recib ido por  el E m p e r a d o r .  E l  Jefe de la  M unicipa
lidad  de  S t r a s b u rg o ,  M. C a u la c e s , acom pañado  de  
a lgunos  in d iv id u o s  de  d ic ha  C o rp o ra c ió n , ha  v e 
nido comisionado p o r  ta l  c iu d a d  p a ra  s a lu d a r  al 
E m p e r a d o r , y uno  y  otros h a n  ten ido  el honor  de 
se r  recib idos  ñor  S. M.

PR U SIA .— B erlín , 11 de Setiembre.— Se espera al E m 
perador  de Rusia que se dirige á Stuttgardt. S. M. desea 
v ivamente que el Rey de Prusia tome par te  en la e n tre 
vista de los dos E m p erad o re s , pero es m u y  dudoso que 
el Rey acceda. (Gaceta de IYeser.)

Id .} 13.—La crisis ministerial por que acabamos de p a 
sar ha desaparecido sin producir  modificación alguna.

El Rey, después de su llegada á Halle, recibió al Presi
dente del Consejo de Ministros, habiéndole  manifestado 
q ue no aceptaba la dimisión de sus fieles servidores, En  
u na  audiencia que tuvo en seguida M. Vonder Heydfc se 
expresó el Rey de una m anera  tan lisongera que el Mi
nistro retiró su dimisión.

La causa de esta dimisión provenia de varios proyec
tos destinados á la Comisión de Hacienda con el objeto de 
restablecer varias proposiciones presentadas en la legis
latura del ano últ imo para restr ingir  el presupuesto de 
los caminos de hierro.

El Principe Federico Guillermo se ha dirigido á Breá- 
lau para  cum plim entar  al Emperador de Rusia. {Corres
pondencia particular de fía v a s , )

ITALIA.— liorna , o ae seuem ore .— na einraua  tnu iu a i  
del Santo Padre  en Roma recordaba los primeros dias 
del Pontificado de Pió IX.

En la plaza del pueblo, cerca del obelisco de Heliópo- 
lis, se habia erigido un  arco de tr iunfo con las inscrip
ciones siguientes: por el lado de la puerta, lili natos geni
tor , sic rex  populas pastor oves charHate complexus, y  h á -  
cia la ciudad, Romanas Pontifex Vrbem angustam ceternam 
regreditur. Plaudite cives el advence. S. P. Q. R .

El Senado mandó dis tr ibu ir  120,000 libras de pan y 
66,000 de carne á los pobres y poner  en libertad á los 
que estuviesen encarcelados por deudas desde el 30 de 
Agosto. La ciudad y  la Cúpula de San Pedro se ilumina
ron  por espacio de dos noches consecutivas, {Gaceta de 
Augsburgo.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

Los Dolores gloriosos de Nuestra S e ñ o ra , y  San Eus
taquio y compañeros mártires.

Este S a n to , que hoy celebra la Iglesia, con su mujer  
Teopista y  sus dos hijos Agapito y Teopisto, fueron m e 
tidos en un  toro de bronce encendido y asados en él.

También se hace conmemoración del Beato Francisco 
de Posadas, nacido en Córdoba en 1644, que murió  en 
el convento de dominicos de la misma ciudad en 1713. 
Pió VII le beatificó en 1818.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Arrepentidas.

A G R IC U L T U R A  t IN D U S T R IA  Y C O M ER C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE M A D R I D .

De los parles  remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de Qranoiy nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo s ig u ie n te:
I

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN  EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS EN E l
DIA D E  IIOY. MENOR EN EL DIA DE HOY. MERCADO DE aO Y .

2,555 faneg a s  de  t r igo . PRECIOS. Fanega.
2,610 a r ro b a s  de  h a r i n a  de id. —
1,700 l ib ra s  de  p an  cocido. Rs. vn.
9,200 a r ro b a s  de c a rb ó n . Cebada d e . . . ~38á 40 "

96 v a c a s , q u e  co m p o n e n  36,223 
l ib r a s  de peso . Por mayor. Por menor. A lg a r ro b a . . .. 50 á 54

650 c a r n e r o s ,  q u e  h acen  8,785
libras de  peso. Trigo vendido. Precios.

Carne de v ac a___
— de carnero .

43 á 47 rs. arr .á 15 pfns 1 iL 18 á 20ctos. lib. 
a 15 id. Fanegas. Rs. vn .

— de t e r n e r a .
Ct 1 ti LvUo» i 1U.

70 á 85 rs. arr . 25 á 51 id. 17 á . 60— de ce rdo .  . » 100 ............ 65Tocino añe jo .......... 138 a 140 id. 48 á 51 id. 266 ............ 66— fresco .......... » 160—  en canal.  .. i» 231 ............ O i 
68Lomo................ .. » 84 ............ 69Jam ón ....................... 116 á 130 id. 42 á 51 id. 676 ............ 70Aceite....................... 70 á 72 id. á 23 id. 1 55V ino .......................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 408 ............ /1 
72Pan de dos libras. » 12 á 19 cuartos. 244 ............ 73G a rb a n z o s .............. 3 0 á 44 id. 10 á 16 id. lib. 130 ............ 74Ju d ía s ....................... 30 á 34 id. 10á  12 id. 103 ............ 76A rro z ........................ 34 á 38 id. 12 á 14 id. 52 ............ 77L ente jas.......... . . . 22 á 24 id. 10 á 12 id. 348 ............ 78C arb ón ..................... 7 y% á 8 id.

J a b ó n ........................ 50 á 66 id. 18 á 23 id. 2974P a ta ta s ............ .... .. 4 á 5 id. 2 á 3

(Juedan por Vfmder so-*Lo qu e  se a n u n c ia  a l  pu b l ico  p a r a  su  in te l ig enc ia . b re  350 fnnpmisMadrid, 19 de Setiembre d e  1 3 5 7 .» -  El A lc a ld e -C o rreg id o r ,  Cárlos Marfori,

S O L I A .

Cotización del 19 de Setiembre de 1857 á la s  tr e s  d é la  tarde.
E F E C T O S  PÚ B L IC O S .

Títulos de l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  al contado, 39- 
50 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-70 d. 
Ainortizable de p r im era ,  iL ,  12*75 p.
Idem de segunda, id .,  7-10 d.
Deuda del personal ,  id . ,  10-35 y 30.
Acciones de carre te ras .—Emisión d e 1 . ° d e  Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 r s . , id ., 87-75 p, 
ídem  de id. de á 2,000 , i d . , 89-50 d.
Idem de 1 .*de J u n io  de 1851, de á 2 ,000,id . ,  87-75. 
Idem  de 31 de Agosto de 1 852, de á 2 ,000 ,id .,  86-25 d. 
Idem del ferro-carri l  de Aran juez á A lm an sa , id . , 83 p. 
Acciones del Canal d e l s a b e l l l  de á 1,000, 8 por 100 

a n u a l , i d . , 105-75 p.
Acciones del Banco de E spaña ,  i d . , 145 p.
Sociedad española mercanti l  é in d u s t r ia l ,  acciones, 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso, id., 1,740 p.
Compañía general de crédito en España , acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso, id., 1,700 p.
Sociedad genera l  de Crédito moviliario e sp a ñ o l , accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id., 1,800 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2.000, 

idem, 39 d.
CA M B IO S.

L ó n d r e s  á 90 dias, 5 0 -4 5  p. —P a r i s  á 8 d i a s  vista, 5-23.

BIBLIOGRAFÍA.

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
Monarquía española, adicionada con la reforma sanciona
da por S. M. en 17 de Julio de 1857.

Véndese á 2 rs. en el Despacho de Libros de la Im 
prenta Nacional.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALES DE-
cretos y órdenes circulares publicados en el p r im er  t r i 
mestre del p resen te  añ o ,  un  cuaderno  en 8.° mayor.

Se vende á 2 rs. en  el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA DE UNA FÁBRICA EN ZARAGOZA. — ME- 
diante acto público de subasta, que tendrá lugar el dia 
18 del mes de Octubre próximo de este año ante el No
tario del núm ero  y caja de la ciudad de Zaragoza, D. Pe
dro Marin y Goser,  que vive calle de San Blas, n ú m e
ro 100 y hora de las diez de su m añana ,  se vende una 
fábrica de sedería y pasamanería con motores hidráulico 
y de vapor ,  maquinaria y  te rrenos ad y acen te s , situada 
dentro  del perímetro de dicha ciudad y su calle de la 
puerta  de Sancho, cuya enajenación tendrá efecto par 
cialmente con arreglo  á la siguiente distr ibución:

Número 1.® Un edificio de moderna construcción de 146  
piés castellanos de longitud y 51 de latitud , sólidamente 
construido , de ladrillo y yeso; sus cimientos de manipos
te ría ,  con mezcla de cal y arena y con machones de la 
drillo; consta de tres pisos : bajo, principal y la armadura, 
todos tres de madera , perfectamente co ns tru id os , soste
nidos por el interior con 16 columnas de hierro colado, 
dispuestos para establecer cualquier clase de industria- 
tiene dos m o to re s , el principal es hidráulico , montado 
con tu rb ina rura l  y de suspensión de la fuerza de 10 ca
ballos , y como agente suplementario, una máquina de 
vapor de la fuerza de 5 caballos. El montaje de los dos 
motores está dispuesto para dar  movimiento  á un solo 
árbol de transmisión g e n e ra l ; tiene dos saltos de agua, 
con concesión de u na  muela de esta del Canal Imperial 
cuyos desniveles son de 15 piés castellanos, y en uno de 
ellos está colocada la turbina rura l  que sirve de motor 
principal . Este edificio se halla situado en un patio de 
39,935 piés castellanos cuadrados, en  el cual hay por se 
parado un edificio antiguo de un salo piso. Todo" el patio 
está rodeado de tapias y edificio, pero  para  la subdivi* 
sion de terrenos que ahora se h ac e , habrá q u e  levantar

una  tapia ó pared m ed ian i l , lindante con la expresada 
calle de la Puerta de Sancho y con el ahora extinguido 
convento de Santo Domingo y con camino ronda de la 
ciudad ; y se enajena con todos los derechos de entrada 
de aguas , desagües al rio Ebro , aprovechamiento de 
acequias y acueduc tos , y con las serv idumbres con que 
fueron adquiridas y se han  adquirido posteriormente so
bre  paso de aguas y recogimiento de las pluviales y de 
riego. Con derecho de tomar del Canal Imperial hasta una 
muela de agua para el motor hidráulico pagando la ca n 
tidad que se tome á razón de 8,000 rs. por muela y 2,000 
reales al Sindicato de riegos de Miralbucno por permitir  
discurra por su acequia aquella cantidad de a g u a , ó en 
proporción á la que pasase. Este edificio está tasado y  se 
vende en subasta en 591,000 rs.,  quedando comprendidos 
los dos motores con sus armaduras, árbol de transmisión 
general , compuertas , rejas , puertas , ventanas y vi
drieras.

Núm. 2.° Un edificio de construcción moderna para 
tinte; consta de tres pisos: bajo , principal y segundo, con 
seis calderas de cobre para teñir,  piso y lavadero asfal
tado , pozo y armados de madera para te nd ed eros : se 
halla establecido en un  patio de 2,990 piés castellanos 
cuadrados: está lasado y se vende en  36,000 rs. com 
prendidos todos los efectos que se expresan. La bomba 
y cañería para el servicio del la va d e ro , será objeto de 
un  ajuste particular. Este edificio confronta con el patio 
principal de la anterior  y con el del expresado ex -co n -  
vento de Santo Domingo y con la calle de la Puerta  de 
Sancho.

Núm. 3.° Una casa y fábrica de yeso con cuadras ,  p a 
ja res  y  otros desvanes con una par te  de una  huer ta  con 
arbolado y em parrad o ,  cercada de tapias ,  cuya porción 
de huerta  que se vende con dichas casa y fábrica de ye
so está ya señalada en el mismo te rreno. Esta finca se 
halla establecida en un te rreno de 23,606 piés castellanos 
con su acequia de agua corriente, pero sin derecho á dis
traerla de su cauce natural;  confronta con calle de la 
Puerta de S a n c h o , con la ribera del rio E b r o , con el edi- i
ficio núm. 1.° anteriorm ente  expresado y  con lo restante :
de la misma huerta  ; está tasada y  se vende en 34,000 rs.

Núm. 4.° Una parte de la misma huer ta  lindante con 
la anterior y con la que se expresará:  se vende en 15,000 
reales.

Números 5.°, 6.°, 7.° y 8.® Las restantes porciones de 
la misma huer ta  tasada cada una en igual suma de 15,000 
r e a le s , y constando de la misma porción de terreno.

Núm. 9.° Doce máquinas de Mr. Carón de París para 
torcer y retorcer  sedas ó hilos de 32 y 64 husos cada 
una,  24 tornos torneados y o plegadores de sedas ó hilos; 
su valor 180,880 rs.

Núm. 10. Una máquina de h ierro  inglesa para  torcer 
y retorcer  seda de 280 h u s o s ; su valor 20,100 rs.

Núm. 1 1. Dos máquinas de hierro para hacer berguí-  
lias de 12 husos cada una ; su valor  9,600 rs.

Núm. 12. Noventa máquinas de pasamanería de mo
derna construcción para cordones y trencillas; 10 maqui- 
nitas para poner herretes, colocadas en seis mesas ; un  ci
lindro de h ierro;  un artificio de 28 devanaderas para 
sedas teñ id as ; un  árbol de transmisión parcia l para cada 
m áquina de pasamanería; seis plegadores para  cordones 
y trencillas; 36 devanaderas portátiles; tres medidores 
para trencillas; su valor 94,548 rs.

Núm. 13. Una máquina con sierras c i rcu la re s , su va
lor 2,220 rs.

Núm. 14. Dos máquinas para devanar sedas en  rama  
de 144 aspas cada u n a ;  tres máquinas para igual objeto 
de 24 aspas cada u n a ; su valor 26,784 rs.

Núm. 15. Un hidros tactor ; su valor 5,400 rs.
Núin. 16. Y finalmente, una bomba para incen dios  

con su carro y otro para los accesorios , con todos los úti- j
les correspondientes; su valor 12 ,860  rs.

El pliego de condiciones de la subas ta ,  el in ven tario  
de estos enseres movibles y los títulos de adquisición se 
hallarán de manifiesto en la casa del referido N otar io ; Ja 
fábrica y demas que este anuncio co m p re n d e , podrá ver- i
se diariameute de ocho á doce de la mañana y  de tres - 
siete por la tarde. 3459—4

ESPECTÁCULOS
t e a t r o  D E L  c i r c o Á  las ocho y media.de la

noche. — El Am or y el ín te res , comedia nueva, jjri% /  ' 
en tres actos y en verso. — Baile. — Un tigre de R^n9 * 
pieza en un 3cto.

T EA TRO  DE NOVEDADES —  Á las OChO Yde la noche. — Sinfonía. —  Jugar por tabla. —  A n a a iu x  y 
gallegos, baile .— A un cobarde otro mayor. _


